


LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO



PRESENTACIÓN
Con fundamento y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 y 128 fracción VI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 17, 28, 31 y 48 fracción XV 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; y 54 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, la Presidenta Municipal Constitucional de La Paz, Estado de 

México, Profesora Martha Guerrero Sánchez, presenta ante el Honorable 

Ayuntamiento el Primer Informe de Gobierno del periodo 2025-2027, donde se da 

cuenta de las acciones instrumentadas y los resultados obtenidos a partir de ellas, 

con relación al Plan Nacional de Desarrollo, al Plan de Desarrollo del Estado de México,

la Agenda Digital y nuestro Plan de Desarrollo Municipal.

El 1 de julio de 2018, con la victoria del pueblo que se obtuvo de manera libre, pacífica 

y democrática en las urnas a través de la revolución de las conciencias que 

representamos, inició la Cuarta Transformación de la vida pública en México. El 4 de 

junio de 2023, con el triunfo electoral en la Batalla Maestra, el Estado de México se 

pintó de esperanza. El 2 de junio de 2024, se rompió el techo de cristal para poder 

tener a la primera mujer como titular del Poder Ejecutivo Federal y el pueblo de 

México emitió un voto contundente por la continuidad de nuestro proyecto de nación, 

dando paso al Segundo Piso de la Cuarta Transformación, la cual también se 

manifestó en La Paz, Estado de México, al obtener una votación histórica en la elección

municipal. 

Este Informe muestra un balance del estado general que guarda la Administración 

Pública Municipal y en su contenido están plasmadas las decisiones, acciones y 

resultados obtenidos del 1 de enero al 30 de noviembre de 2025. Durante el primer 

año de gestión, hemos recorrido de manera permanente el territorio municipal 

porque estamos convencidos de que la mejor forma de entender las problemáticas, 

exigencias e inquietudes sociales, siempre será al lado del pueblo. En atención a una 

de las máximas del movimiento de regeneración nacional, "con el pueblo todo, sin el

pueblo nada."

Se trata de rendir cuentas con transparencia, pero sobre todo, de un compromiso 

legal y moral que tenemos con la población pacense: con sus niñas, niños y jóvenes; 

mujeres, hombres, adultos mayores; con todas y todos los habitantes de esta gran 

tierra llena de posibilidades, esperanza y gente buena. A partir de esta visión 

humanista basada en el principio de mandar obedeciendo, gradualmente hemos 

comenzado a reivindicar lo que representa el servicio público con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez; pero sobre todo, con austeridad, empatía, 

solidaridad y ética en el desempeño de nuestras funciones. 

A diferencia del pasado, en la actual administración municipal verdaderamente se 

escucha y se toma en cuenta al pueblo en las decisiones más relevantes; los apoyos 

y programas sociales llegan a las personas que más lo necesitan, cuando más lo 

necesitan; los jóvenes, madres solteras, personas adultas mayores y todos los grupos 

poblacionales que eran excluidos, discriminados y estigmatizados, ahora son 

contemplados en el diseño e instrumentación de las políticas públicas; la corrupción e 

impunidad dejaron de ser toleradas, ahora el que la hace, la paga; las cuotas y cuates 

en espacios públicos dejaron de existir, ahora se privilegia el profesionalismo, 



compromiso y vocación de servicio; el acceso a servicios públicos, salud y educación 

dejaron de estar condicionados o ser un privilegio de unos cuantos, para posicionarse 

como derechos que se protegen de manera efectiva; el gasto público y la 

construcción de obras  dejaron de hacerse de forma discrecional, para ser ejercido 

con legalidad y con la coordinación e inversión tripartita impulsada por la Presidenta 

de la República y por la Gobernadora del Estado de México. 

Llegamos para servir y no para servirnos. En esta frecuencia, los resultados 

plasmados son producto de un ejercicio del poder político basado en una visión que 

deriva de una lucha de orgullo, congruencia y dignidad que comenzamos hace más de 

tres décadas, donde hemos demostrado que el pueblo unido es invencible; y porque la 

política es un asunto de todas y todos, donde los compromisos se cumplen, en el 

primer año de nuestro proyecto se ha fomentado la participación ciudadana para que 

el destino de nuestro municipio sea escrito por las y los pacenses. En La Paz, queda 

claro que cuando el pueblo decide ser dueño y constructor de su propio destino, no

hay nada ni nadie que pueda impedirlo.    

 

Vamos en el camino correcto de la transformación y prueba de ello es que nuestro 

gobierno es reconocido como uno de los mejores evaluados en el Estado de México. 

De acuerdo con la encuesta realizada a principios de noviembre de 2025 por Massive 

Caller, de los 125 municipios mexiquenses, La Paz ocupa el sexto lugar en aprobación, 

con 42.9% y el tercero en confianza, con 26.5%. Lo hemos dicho siempre y lo 

seguiremos diciendo, las confianzas no se dan, se ganan y con resultados que

transforman, lo estamos haciendo. 

Además, estamos impulsando un ejercicio de gobierno diferente porque a nosotros 

nos mueve el amor al prójimo, no la ambición al dinero y mucho menos la parafernalia 

o la frivolidad del poder; pero sobre todo, lejos de luchar por el deseo de poder, 

tenemos como faro de guía  valores, ideales y principios democráticos que se aplican 

en la realidad que se observa en el territorio municipal, porque tanto las políticas y 

andamiaje jurídico se diseña, elabora e instrumenta respondiendo a las

características de la población y del municipio.

Desde el primer minuto de la administración dejamos de manifiesto que somos 

distintos. Con el fin de modernizar los trabajos edilicios, hemos profesionalizado el 

desarrollo de las sesiones de Cabildo, al ser el espacio en donde se da legalidad y 

legitimidad a todas las acciones que se impulsan desde el H. Ayuntamiento y en un 

ambiente de respeto, diálogo, debate y construir acuerdos en beneficio del pueblo, 

hemos celebrado 43 Sesiones Ordinarias de Cabildo, 6 Sesiones Extraordinarias de 

Cabildo, 5 Sesiones de Cabildo Abierto (la sexta se tiene programada para el 11 de 

diciembre de 2025), una Sesión de Cabildo Juvenil y 2 Sesiones Solemnes, incluyendo 

la sesión de instalación, cuyos trabajos se realizaron durante prácticamente una 

semana. . 



Otro aspecto a destacar es que se han creado siete comisiones edilicias: Gobernación; 

Planeación Municipal; Hacienda; Bienestar Animal; Turismo; Tenencia de la Tierra, 

Desarrollo Urbano y la Gestión de Títulos; y de la Mujer y la Igualdad Sustantiva, las 

cuales han sesionado al menos en una ocasión. Asimismo, es importante destacar que 

en el caso de la Comisión Edilicia de la Mujer y la Igualdad Sustantiva, ésta ha 

sesionado en cuatro ocasiones y en la sesión del 25 de noviembre, en el marco del Día 

Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, aprobó la creación del 

Reconocimiento a la mujer pacense "Sor Juana Inés de la Cruz 2026", a fin de 

reivindicar el papel de las mujeres del municipio, lo cual constituye una acción inédita 

que refleja el compromiso que tenemos con la erradicación de la violencia de género

y el empoderamiento femenino. 

Respecto a nuestros documentos rectores, como son el Reglamento Orgánico, el 

Bando Municipal y, por supuesto, el Plan de Desarrollo Municipal, debemos señalar que 

estamos cambiando prácticas de replicar ordenamientos jurídicos de otras 

administraciones como lo hacían en el pasado y ahora, verdaderamente se diseñan 

desde una arquitectura legal e institucional que responde a la realidad que se vive en 

el municipio, en sus comunidades, en sus pueblos y en cada una de sus calles. 

"Hay que ver con los propios ojos, pero también con los ojos de los demás". Heberto 

Castillo Martínez. En esta frecuencia, durante el primer año de gobierno hemos 

sentado las bases de la gran transformación que tanto anhela y merece el pueblo 

pacense; y tengan la confianza de que vamos por más porque verdaderamente 

estamos aprovechando la oportunidad de cambiar el estado de cosas en La Paz,

movidos por un profundo amor al pueblo. 



El 1 de enero de 2025 comenzamos una nueva etapa de 
transformación en La Paz, donde entendemos que el poder solo tiene 
sentido y se convierte en virtud cuando se pone al servicio de los 
demás. Lo anterior, derivado de un proceso democratizador y 
transformador que inició hace décadas con el genuino deseo de 
mejorar el entorno social de nuestro querido municipio. 

Con esa convicción, hemos caminado al lado del pueblo pacense, a ras 
de tierra, tocando puertas, en las colonias y en las calles, porque al 
final de cuentas todos somos pueblo y porque resistir no es solo 
aguantar, también es construir futuro, esperanza y bienestar. A través 
de un proyecto conformado por ejes transversales articulados por el 
legítimo anhelo de mejorar el estado de cosas mediante la atención 
de los problemas más sentidos del pueblo, hemos trazado un 
proyecto que camina por el sendero de la legalidad y anhela ser el 
punto de partida para poder proyectar a nuestro municipio a
escenarios de mayor bienestar e igualdad. 

Sobre esta base que ha permitido derribar muchas murallas a través 
del tiempo, estamos aprovechando la oportunidad de hacer un 
cambio profundo en el municipio con acciones y políticas públicas 
que hoy se comienzan a traducir en beneficios tangibles que 
impactan de manera positiva en la vida cotidiana de la población 
pacense, lo que demuestra que los principios e ideales de la 
revolución de conciencias que abanderamos, van más allá de un 
conjunto de buenas intenciones y que por el contrario, son la columna
vertebral de este Gobierno Municipal. 

Aunque todavía tenemos desafíos pendientes, el camino avanzado en 
este primer año de gestión deja de manifiesto nuestro compromiso 
con el bienestar, seguridad, paz y tranquilidad de la población 
pacense porque a diferencia del pasado donde había ciudadanos de 
primera y de segunda, discriminación y exclusión, estigmatización e 
invisibilización, hoy la igualdad e inclusión son la regla dentro de esta 
administración que gobierna para todas, todos y todes, sin distinción
de ningún tipo ni naturaleza. 



La honestidad ha sido convertida en una forma de vida de gobierno en 
donde las personas que nos dedicamos al noble oficio de la política, 
actuamos poniendo en todo momento los principios de no mentir, no 
robar y no traicionar al pueblo. Las cifras e indicadores son reflejo del 
humanismo mexiquense, pero sobre todo, de un gobierno que no solo 
es de escritorio, sino que, por el contrario, es de territorio. 

Venimos en una frecuencia distinta donde sabemos enaltecer nuestro 
origen a través de políticas públicas que impacten en la vida cotidiana 
y proyecten escenarios de progreso hacia el futuro. Nuestros pueblos 
originarios, costumbres y tradiciones serán reivindicadas; pero 
también fortaleceremos la educación, el empleo, la inversión y la
generación de empleos.  

Aunado a lo anterior, las y los servidores públicos se conducen con los 
principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, pero también con empatía, solidaridad y, 
además, estamos incorporando la ética profesional como eje 
articulador de cada una de las acciones que se llevan a cabo desde las
diferentes áreas del H. Ayuntamiento. 

Desde la revolución de conciencias que abanderamos, buscamos 
enaltecer nuestro origen a través de políticas públicas que impacten 
en la vida cotidiana y proyecten escenarios de progreso hacia el 
futuro. Nuestros pueblos originarios, costumbres y tradiciones serán 
reivindicadas; pero también fortaleceremos la educación, el empleo,
la inversión y la generación de empleos.  

Otro aspecto fundamental es que en concordancia con la visión 
humanista del Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México, 
las directrices de este documento están alineadas al Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030 y al Plan Estatal de Desarrollo 2023-2029, 
mismos que están diseñados con una perspectiva integral de 
Derechos Humanos. Asimismo, toman en cuenta lo acontecido en el
concierto de las naciones, también está en concordancia con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.    



Resistir no solo es aguantar, también es transformar, por eso seguiremos al lado 
del pueblo, siempre en la izquierda, porque hasta ahí tenemos el corazón y si hoy 
nos encontramos aquí, es gracias al esfuerzo que hemos realizado desde nuestras 
trincheras compañeras y compañeros de diferentes generaciones, dicho sea de 
paso, generalmente con todo en contra, en esta revolución pacífica de las 
conciencias que se forjó desde una ideología política, cuya meta final es lograr el
amor y hacer el bien, porque en ello radica la verdadera felicidad.

El contenido del Informe se encuentra estructurado en cuatro ejes generales y 
tres ejes transversales. Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el 
pueblo; Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y 
promoción ecológica”; Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para 
el bienestar y la prosperidad”; Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y 
atención a grupos en situación de vulnerabilidad”; Eje Transversal 1. Igualdad de 
género; Eje transversal 2 construcción de la paz y seguridad; Eje Transversal 3. 
Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno del pueblo y para el pueblo: El Gobierno 
Municipal de La Paz ha enfocado su gestión en combatir la corrupción de manera 
frontal, bajo los principios de transparencia, austeridad, eficacia y eficiencia. Con 
base en el humanismo mexicano y mexiquense, se garantiza que los recursos 
públicos se destinen exclusivamente a atender las necesidades más sensibles de
la población, priorizando a quienes menos tienen.
 
El presupuesto se ejerce con responsabilidad, fortaleciendo los servicios públicos 
y trabajando de manera coordinada con el gobierno federal y estatal. La 
austeridad republicana es la guía para el uso racional de los recursos públicos que 
se invierten directamente en programas sociales, infraestructura urbana y
 acciones de alto impacto para la población bajo las siguientes directrices: servir 
sin corrupción; combate a la corrupción; transparencia y rendición de cuentas; y 
Estado de Derecho y cultura de la legalidad.

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua: El Municipio de La Paz 
enfrenta un reto estructural en materia hídrica a causa del deterioro histórico de 
la infraestructura y de décadas de corrupción. Es por eso que se ha hecho una 
depuración en cuanto al desarrollo de los trabajos, pero también en cuestiones 
administrativas. 



Con mano firme, se dejó de tolerar la corrupción y gradualmente se ha fortalecido la 
infraestructura hidráulica y abastecimiento de agua a través de diversas acciones, entre 
las que destacan equipamiento de pozos, rehabilitación de medidores, mantenimiento 
de cárcamos, limpiezas con vactor, limpieza de coladeras y rejillas, ampliaciones de red,
rehabilitación de drenajes y construcción de redes de distribución.
 
Además, debemos decir que en la peor crisis de inundaciones a causa de las lluvias 
atípicas registradas en el municipio y en gran parte del Estado de México, actuamos con 
responsabilidad y sensibilidad para dar atención a las familias damnificadas, labor en la 
cual fue vital participación de Marina, Guardia Nacional, SEDENA, Policía Estatal, Policía 
Municipal y Protección Civil, así como la participación de personas servidoras públicas de
todas las áreas.  
 
Eje 3. Economía incluyente y atención a la informalidad: El Gobierno Municipal impulsó 
una economía más justa y con mayor inclusión social, fortaleciendo la participación de 
los pueblos originarios y de los sectores comerciales tradicionales mediante pláticas de 
promoción artesanal, eventos de venta y reuniones bimestrales con artesanos, lo que 
permitió construir diagnósticos, catálogos y gestiones para convenios, pero sobre todo,
reivindicar la grandeza de nuestra historia.

Se mejoró la infraestructura comercial de tianguis y mercados mediante acciones de 
imagen urbana, jornadas de limpieza y delimitación de espacios. Asimismo, se realizaron 
periódicamente reuniones con líderes tianguistas, se elaboró el padrón municipal de 
tianguis y mercados. Lo anterior, es de la mayor importancia porque somos un municipio
que tiene gran actividad comercial y estamos entre los primeros a nivel estatal.
 
Eje 4. Bienestar social: “combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad”: En el Gobierno municipal hemos instrumentado una economía 
incluyente y atención a la informalidad. Asimismo, se ha potenciado la economía local 
mediante acciones dirigidas a artesanos, tianguistas y comerciantes.

Se realizaron pláticas informativas y eventos para promover productos artesanales, así 
como seis reuniones bimestrales con el sector. Entre las acciones destacan: elaboración 
de un catálogo de artesanos, diagnóstico del sector y gestión de convenios. Para mejorar 
los espacios de comercio, se llevaron a cabo 25 acciones de rehabilitación en tianguis y 
mercados, 28 reuniones con líderes tianguistas y la creación del padrón de estos 
espacios. Además, se realizaron 30 pláticas con locatarios para fortalecer el vínculo entre
gobierno y comerciantes.



Eje Transversal 1. Igualdad de género: En el Gobierno Municipal estamos 
comprometidos con las mujeres y niñas porque la violencia de género no es 
normal y nunca se debe justificar. Porque la violencia no tiene ni día ni hora, 
se impulsa una política pública centrada en la protección de los derechos de 
las mujeres y la disminución de todo tipo de violencias.
 
El municipio cuenta con 67 colonias y la Dirección de las Mujeres, Inclusión y 
Equidad ha intervenido en el 58% del territorio, atendiendo prioritariamente 
zonas de mayor vulnerabilidad. Asimismo, en coordinación con los tres niveles 
de gobierno se invirtieron 75 millones de pesos para la construcción de más de 
25 kilómetros de Senderos de Paz, espacios diseñados para reducir factores de
riesgo y permitir que las mujeres transiten seguras.
 
Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad en La Paz, Estado de 
México: La seguridad pública es una prioridad para el Gobierno Municipal de 
La Paz. Ante ello, se impulsó una estrategia integral basada en prevención, 
fortalecimiento policial, inteligencia operativa y coordinación 
interinstitucional. Durante este año de gobierno se implementaron acciones 
que permitieron avanzar hacia un modelo de seguridad más cercano, 
profesional y eficiente, donde destacan cuestiones como la atención a las 
causas del delito; proximidad social y fortalecimiento de los cuerpos 
policiacos, con lo que se está reivindicando lo que es la figura del buen policía.
  
Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible: El 
Gobierno Municipal integró desde el inicio de la administración los principios 
de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible en su Plan de 
Desarrollo Municipal y en todas sus políticas públicas. Durante el primer año 
de gobierno, las áreas municipales trabajaron de manera coordinada para 
garantizar que cada obra, programa y servicio atendiera necesidades reales de 
la población, impulsando igualdad, acceso a servicios básicos, protección
ambiental y fortalecimiento de la economía local.

La transversalización se entiende como una visión integral y no como 
esfuerzos aislados, promoviendo participación ciudadana, uso responsable de 
los recursos, transparencia e inclusión de grupos históricamente rezagados. 
Con estas acciones, el H. Ayuntamiento reafirma su compromiso de construir 
un municipio más justo, próspero y sin dejar a nadie atrás, cumpliendo así con 
los objetivos de Desarrollo Sostenible y con la responsabilidad de gobernar
para el bien común.
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EJE 1
CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO 
DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO
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El combate a la corrupción forma parte de la co-
lumna vertebral de la presente administración y de la 
revolución de conciencias que representamos. Estamos 
ante un desafío de dimensiones mayúsculas, porque se 
trata de un fenómeno multifactorial, que afecta profun-
damente a la sociedad en su conjunto y en consecuencia, 
es inadmisible si aspiramos a consolidarnos como una 
democracia moderna. 

En el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se 
combaten de manera frontal y directa todos los hechos 
de corrupción. A partir del humanismo mexicano y mexi-
quense, bajo los principios de transparencia, austeridad, 
eficacia y eficiencia, estamos haciendo más con menos. 
Hoy verdaderamente los recursos públicos son destina-
dos para atender las prioridades y las necesidades más 
sensibles de la población más vulnerable.

El uso y destino de los recursos públicos se hace 
con responsabilidad. A diferencia del pasado, no hay de-
rroche ni excesos; y se invierte en programas, acciones y 
obras en beneficio de quien menos tiene.

La prevención, atención y combate a la corrupción 
forma parte de la columna vertebral de la Cuarta Trans-
formación, tarea en la que los principios de eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez, pero también 
los de humanismo, empatía, solidaridad y vocación de 
servicio son medulares. 

En este sentido, durante la Trigésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada el 16 de octubre de 2025, 
se aprobó el Código de Ética y Conducta de la Administra-
ción Pública Municipal de La Paz, Estado de México, con lo 
cual nuevamente se hizo historia en el Ayuntamiento por-
que nunca se había tenido un documento de esta natura-
leza. Además, dentro del régimen transitorio se estableció 
que se llevará a cabo su difusión y talleres para que todas 
las personas servidoras públicas del Ayuntamiento lo co-
nozcan y, más importante aún, lo cumplan. 

a. Servir sin corrupción, un municipio fuerte y austero 
para hacer más

Los recursos se aplican de manera eficiente, 
transparente y, sobre todo, en atención a la realidad que 
se observa en el municipio, bajo la máxima de que por 
el bien de todos, primero los pobres. Al mismo tiempo, 
los programas sociales se entregan de manera directa 

y sin intermediarios; y en el caso de la obra pública, se 
aplican criterios objetivos e imparciales para atender a 
la población más vulnerable.

La austeridad de los recursos del pueblo se mane-
ja a partir del cabal apego al marco normativo, a los pla-
nes, programas y acciones autorizados y analizados por 
las autoridades competentes y una concientización de la 
administración de los recursos al alcance del gobierno y 
manejo del personal, en donde los servidores públicos y 
las servidoras públicas no pueden hacer más allá de lo 
que la ley les permite. 

Acercar los servicios públicos a la ciudadanía
Una de las principales funciones de los gobiernos muni-
cipales corresponde a la prestación de servicios públicos. 
Sobre el particular, es importante precisar que en este ru-
bro recibimos un área totalmente abandonada y uno de 
los primeros desafíos que enfrentamos fue el correspon-
diente a los servicios de limpia, mismo que ha mejorado 
de manera considerable a través de una gestión eficiente 
y debidamente organizada, lo cual se refleja en la construc-
ción y mantenimiento de oficinas administrativas dirigidas 
a poder ampliar la cobertura de atención y prestar servicios 
públicos más cercanos al pueblo. A continuación, se pre-
senta el detalle de la obra en proceso.

 
En la tabla, se aprecia el incremento de la cobertura debido a 
esta obra que acerca la prestación de servicios públicos y con 
la que se estima beneficiar a 3 mil 500 personas de la zona. 
 
Una de las propuestas de campaña que tuvo mayor 
aceptación fue la relativa a la regularización de predios

.  

 

N.º de
Control

Nombre de
la obra

Presupuesto
anual

autorizado

De la obra

Ubicación Población Beneficiada

46/RP/2025

En el Eje 3 inciso “g” se hace mención del detalle completo de la Obra pública.

Unidad
Acaquilpan.

3,500 $2,877,000.00

Construcción de 
oficinas administrativas 
en el predio ubicado en 

calle Pino, Colonia 
Unidad Acaquilpan, en 
el municipio de La Paz. 

EJE 1 CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO
Y PARA EL PUEBLO
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 porque en el municipio enfrentamos un grave problema 
de despojo e invasión que se lleva a cabo por parte de 
fraccionadores, principalmente en las zonas altas donde 
la mancha urbana ha crecido de manera irregular y descon-
trolada en las últimas décadas, incluso con el contubernio 
de administraciones municipales anteriores. Otro asunto 
que genera gran preocupación es la falta de una escritu-
ra que acredite la propiedad y se estima que el 60% de la 
población carece de este documento legal. 

Ante la gravedad del asunto, después de lograr la 
victoria del pueblo en las urnas, se comenzaron a cons-
truir puentes de comunicación y acciones coordinadas 
con autoridades estatales. Derivado de esta labor de la 
Presidenta Municipal, logramos habilitar una oficina para 
ofrecer a la población servicios relacionados con la vivien-
da, a fin de brindar certeza a las familias pacenses. En el 
mismo sentido, se rehabilitó la oficina que va atender los 
temas relacionados con el Instituto Mexiquense de la Vi-
vienda Social (IMEVIS), en donde se estima beneficiar a la 
población que cuente con una vivienda económica. 

Asimismo, se realizó el mantenimiento del módulo 
Multifuncional El Salado, esta acción contribuye a mejorar 
la imagen de identidad, así como tener mejores capaci-
dades comunitarias a la población de la Colonia; y se llevó a 
cabo el mantenimiento general al Centro de Artes y Oficios 
“Carmen Serdán Alatriste”, espacio que dejó de estar en el 
abandono y prácticamente disfuncional, para posicionar-
se como un punto de encuentro artístico, logístico y estra-
tégico dentro de la infraestructura municipal de La Paz.   
 

b. Combate a la corrupción
Servir con amor y trabajo, va más allá de una sim-

ple narrativa, se trata de una forma de entender el servi-
cio público. En este tenor, el combate a la corrupción se 
hace en observancia a los principios constitucionales de 
transparencia y rendición de cuentas, pero también con 
una visión ética sustentada en principios y valores demo-
cráticos que forman parte de la revolución de concien-
cias que abanderamos. 

En el H. Ayuntamiento nos guiamos por valores 
más elevados que nuestros propios intereses personales, 
porque al final del día, la felicidad reside en estar bien con 
nosotros mismos, con nuestra conciencia y con el próji-
mo. Los principios y valores que exige y persigue el go-
bierno no se entenderían si se desconoce la historia de 
quien hoy está al frente de la administración, la cual se 
puede sintetizar en lucha, congruencia, vocación de ser-
vicio, liderazgo y cercanía con la gente. 

Lo anterior, engloba y da muestra de su conocimien-
to y participación en la política nacional y en la política del 
Estado de México, garantizando una sensibilidad humana 
para ejercer con ética el encargo que le dio el pueblo.

En la Administración Pública Municipal, también 
depuramos nocivas y arcaicas prácticas. Se acabaron los 
aviadores y las áreas que estaban solo para cumplir con 
compromisos políticos. Así también las y los servidores 
públicos verdaderamente deben conducirse con profe-
sionalismo y cumplir con funciones específicas para brin-
dar atención adecuada a la ciudadanía.
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La nómina se ejerce con responsabilidad, prueba de ello 
es que se instalaron cinco relojes checadores biométricos 
en espacios tácticos que permiten al personal realizar el 
registro digital con huella y reconocimiento facial, con el 
objeto de llevar un control preciso de las entradas y sali-
das del personal. 

Con el objetivo de salvaguardar y tener certeza sobre 
el patrimonio municipal, la Secretaría del H. Ayuntamiento 
mediante la Unidad de Patrimonio Municipal, elabora dos 
inventarios de manera anual, esto con el fin de evaluar la 
existencia, el estado físico y la situación jurídica en que se 
encuentra el patrimonio, así como proteger los recursos. 
Estas actividades son avaladas por el Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles; y constituyen una acción sin pre-
cedentes porque nunca en la historia de La Paz, se había 
llevado a cabo un ejercicio de esta naturaleza. Durante el 
periodo que comprende el presente informe, el patrimonio 
municipal se encontró de la siguiente manera:

Además de poner orden en cuanto al inventario del 
patrimonio municipal, también se ha comenzado a recu-
perar bienes propiedad del H. Ayuntamiento. Al respecto, 
se realizó la recuperación física de una retroexcavadora, 
una maquinaria pesada marca JCB, modelo 2013 color ver-
de, acción que se logró con la participación de personal 
del Organismo Público Descentralizado para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sanea-
miento, en coordinación con la Dirección General de Se-
guridad Ciudadana, Tránsito Municipal y Movilidad, ambas 
instituciones de este municipio.

Descripción Estado físico Cantidad

Bienes Muebles
Bajo Costo

Bienes Muebles
Inventariables

Buenos
Regulares

Malos

Buenos
Regulares

Malos

Buenos
Regulares

Malos

487
600
150

581
2,000
600

14
Bienes Muebles

e Inmuebles

Tabla elaborada con los datos emitidos por 
la Unidad de Patrimonio Municipal.
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Las acciones en comento son muestra de la implementación de una política de combate a la corrupción, que tie-
ne diversos objetivos, entre los que están mejorar y consolidar el sistema de control y evaluación, así como la prevención 
y legalidad de la administración de los recursos públicos de este gobierno. Mediante la Contraloría Interna Municipal se 
realizaron tres convenios de colaboración para fortalecer el apego normativo y seguir estableciendo lazos para conti-
nuar tejiendo los cimientos de un Buen Gobierno:

1.- Convenio de Colaboración y Coordinación en Materia de Transparencia y Combate 
a la Corrupción que celebraron el Gobierno del Estado Libre y Soberano de México y el 
Municipio de La Paz, el objeto es establecer las bases y mecanismos para la asesoría, ca-
pacitación, implementación y difusión en materia de Auditoría, Control Interno, Sistema 
Estatal de Anticorrupción y Estatal de Fiscalización, de Ética, Denuncias e Investigación, 
Responsabilidades Administrativas, Evaluación de Confianza y Contraloría Social, dentro 
del ámbito de competencia de cada una de las partes.

3.- Convenio de colaboración Municipal en materia de Control, Asesoría y Coordinación 
entre el Poder Legislativo del Estado de México y el Municipio de La Paz, el objeto es 
implementar mecanismos de Coordinación entre el Poder Legislativo a través de su 
Contraloría y el Gobierno Municipal a través de su Órgano Interno de Control Municipal, 
con la finalidad de optimizar las atribuciones y funciones de cada uno de los ámbitos 
de gobierno, observando el cabal cumplimiento de las disposiciones jurídicas que ri-
gen su actuar. 

El Programa Anual de Auditoría 2025 considera cuatro Auditorías programadas:
Auditoría de Desempeño, al Departamento de Panteones.
Auditoría Administrativa y Financiera, al Departamento de Contabilidad y Nómina. 
Auditoría de Cumplimiento Financiera a la Dirección de Ingresos. 
Auditoría Administrativa de cumplimiento Documental.

2.- Convenio de Colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción y el Gobierno del Municipio La Paz, el cual tiene como objeto establecer los términos 
y condiciones mediante los cuales la Secretaría otorga acceso y las autorizaciones de usos 
correspondientes al Gobierno respecto al Sistema II “Servidores Públicos que intervienen en 
Contrataciones”, de Sistema III “Apartado de Servidores públicos Sancionados”, del Sistema 
III “Apartado de particulares Sancionados” y eventualmente del Sistema IV “Información 
Pública de Contrataciones”, comprendidos en la Plataforma Digital Estatal.

Comité Coordinador del Sistema Municipal de Anticorrupción:
Se llevaron a cabo dos sesiones extraordinarias, cambio de presidente del comité de Par-
ticipación Ciudadana. Entrega de informe anual 2024, del comité.
Se llevaron a cabo cuatro sesiones ordinarias; fortalecer la prevención, detección y di-
suasión de faltas administrativas, como son las visitas a las distintas áreas por parte del 
Comité de Participación Ciudadana con la finalidad de dar difusión al Código de Ética 
del Municipio de La Paz, colocación de carteles informativos que tengan acciones de 
anticorrupción y promover y mantener contacto directo con los titulares de las distintas 
dependencias administrativas, así como con los ciudadanos.
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La Contraloría Interna Municipal, en coordinación 
con la Contraloría Social de la Secretaría de la Contraloría, 
integraron 28 Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 
(COCICOVI), de acuerdo al Programa de Obras Públicas, 
del Programa de Inversión del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demar-
caciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN).

El objetivo de los Comités consiste en que sean los 
propios vecinos beneficiados con obras públicas quienes 
vigilen el cabal cumplimiento de la norma, lo que fortale-
ce el círculo de vigilancia institucional y ciudadana.

c. Transparencia y rendición de cuentas
Porque la regla de la democracia es la transparen-

cia, en términos de lo dispuesto en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de México, así como de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se han implementado 
jornadas de capacitación con el propósito de dar a cono-
cer las plataformas oficiales: Información Pública de Ofi-
cio Mexiquense (IPOMEX) y el Sistema de Acceso a la In-
formación Mexiquense (SAIMEX), la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT).



19

Se realizaron 7 sesiones de capacitación con las y los servidores públicos, con una asis-
tencia promedio de 55 personas en capacitación.

Principales temas que se abordaron en las capacitaciones de Transparencia y Protección de Datos Personales:

· Atribuciones y responsabilidades de los sujetos obligados.

· Mecanismos de atención a solicitudes ciudadanas.

· Importancia de garantizar el derecho de acceso a la información.

· Uso del SAIMEX para gestión de solicitudes.

· Manejo del IPOMEX para la publicación de información.

· Identificación y cumplimiento de obligaciones de transparencia (comunes y específicas).

· Introducción al uso y objetivos del IPOMEX 4.0.

· Responsabilidades de los servidores públicos habilitados en la carga y actualización de información.

· Procedimientos para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información

personal en posesión de las dependencias municipales.

· Lineamientos prácticos para el tratamiento adecuado de datos personales en trámites administrativos, 

servicios y plataformas digitales.

· Importancia de la responsabilidad institucional y la sensibilización de los servidores públicos en el

manejo y resguardo de información sensible, con el fin de prevenir vulneraciones y fortalecer la confianza 

ciudadana.
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Un dato revelador es que durante los primeros 
nueve meses de este gobierno, se recibieron 55% más so-
licitudes que en todo el año 2024, al ingresar un total de 
491 solicitudes, de las cuales 332 ya han sido concluidas. 

El acervo y archivo municipal es una de las princi-
pales herencias históricas que dan certeza a los gobier-
nos municipales; el Programa de Conservación y Man-
tenimiento del Archivo de Concentración e Histórico del 
municipio, tiene como sus principales acciones:

· Gestión de toda la documentación localizada en el área, así como la 

producida por otras administraciones y que es resultado de las trans-

ferencias primarias las instalaciones del Archivo Municipal.

· El Grupo Interdisciplinario valora documentos para su preservación y 

posterior incorporación al Patrimonio Documental.

· Identificación de documentación que ha sufrido deterioro por facto-

res por el paso del tiempo e iniciar el proceso de conservación.

· Acreditación del Archivo Municipal con las normas vigentes, en coor-

dinación con el Archivo General del Estado de México y el Archivo Ge-

neral de la Nación.

· Mejora de las condiciones físicas de las instalaciones para evitar el 

deterioro.

 
Los retos en tema de archivo van desde la digitalización, 
así como un proyecto sustentable con la Comisión Na-
cional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG), en 
donde el municipio en el proceso de depuración apor-
te una tonelada y media de papel triturado, a efecto de 
contribuir en la fabricación de “Libros de Texto Gratuitos”. 
En la página oficial del Gobierno Municipal de La Paz, 
existe el catálogo de trámites y servicios, con los que 

cuenta la Administración Pública Municipal, actualmen-
te existen 92 trámites y servicios.

A través de la página oficial del municipio, se rea-
lizó la Integración del Programa Sectorial de Tecnologías 
de la Información y Comunicación 2026 del Municipio de 
La Paz, en conjunto con las unidades administrativas, con 
la propuesta de 5 trámites y servicios en línea de la po-
blación, mismos que fueron autorizados por la Titular del 
Ejecutivo Municipal.

Con estas acciones interinstitucionales se busca 
iniciar con responsabilidad la transición a un gobierno 
abierto, que se mantenga actualizado para seguir ofre-
ciendo los servicios públicos accesibles a toda la pobla-
ción, disminuyendo tiempos y traslados.

Participación Ciudadana
La transformación de La Paz no es tarea exclusi-

va de una sola persona, sino de la participación activa, 
permanente e incluyente de mujeres y hombres que en 
medio de la pluralidad de pensamiento, coinciden en el 
anhelo permanente de mejorar la calidad de vida en las 
comunidades. Es por eso que la participación ciudadana 
es medular para la actual administración: con el pueblo 
todo, sin el pueblo nada. 

A continuación, se presenta un esquema que 
muestra las principales acciones que el Gobierno Muni-
cipal realizó para construir, fortalecer, promover e impul-
sar puentes de entendimiento y diálogo con el pueblo, al 
constituir un binomio virtuoso indispensable para la con-
solidación de las democracias modernas. A continuación 
se muestra una serie de instrumentos de participación 
ciudadana que se han elaborado con la participación 
coordinada de diferentes áreas del H. Ayuntamiento:92 TRÁMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES

Convenio de Colaboración 
para la Implementación, 

Supervisión y Ejecución de 
los Procesos y Servicios 

para la Modernización de la 
Gestión Pública con la 

Agencia Digital del 
Gobierno del Estado de 

México en el uso de 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicación, instrumento 
que consolida 10 procesos 

y/o servicios.

Programa Sectorial de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 2026 del 
Municipio de la Paz:

1. Pago de Predial
2. Pago de Agua
3. Constancia de Identidad
4. Constancia de Domicilio
5. Servicios Institucionales 
de la Dirección de las 
Mujeres, Inclusión y 
Equidad...
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Las acciones referidas son reflejo de la naturaleza 
de nuestro Gobierno Municipal, el cual se distingue por 
ser de territorio, más que de escritorio, pero sobre todo, 
que se caracteriza por la escuchar y atender a la ciuda-
danía, porque al final del día todos somos pueblo, es ahí 
donde radica la legalidad y legitimidad de cada esfuerzo 
que se impulsa en materia de participación ciudadana, 
misma que no se limita a los mecanismos establecidos 
en el orden jurídico aplicable a los municipios, sino que 
se traduce en un forma de entender y ejercer el servicio 
público. 

d. Estado de Derecho y cultura de la legalidad
En la actual administración el Honorable Cabildo, 

como máximo órgano de decisión se ha profesionalizado 
de manera notable, tanto en el desarrollo de los trabajos 
edilicios como en la forma de comunicar cada punto de 
acuerdo, cada determinación y cada consenso alcanza-
do. Lo anterior, se refleja en productos legislativos apega-
dos a la norma, que al mismo tiempo, tienen la virtud de 
incorporar la esencia que tenemos como pacenses, por-
que marcamos un parteaguas en donde los documentos 
de copia-pega, forman parte malas prácticas, por acción, 
omisión o desconocimiento, que se habían reproducido a 
lo largo de las administraciones pasadas. 

Con la altura de miras y la capacidad de construir 
acuerdos en favor del pueblo que caracteriza a la Presi-
denta Municipal, se ha logrado encontrar puntos de coin-
cidencia en medio de las normales y hasta sanas diferen-
cias de pensamiento e ideología que forman parte de 
este tipo de ejercicios. Con la incorporación de las mejo-
res prácticas parlamentarias, hemos celebrado 43 Sesio-
nes Ordinarias de Cabildo, 6 Sesiones Extraordinarias de 
Cabildo, 5 Sesiones de Cabildo Abierto (la sexta se tiene 
programada para el 11 de diciembre de 2025), una Sesión 
de Cabildo Juvenil y 2 Sesiones Solemnes, incluyendo la 
sesión de instalación, cuyos trabajos se realizaron duran-
te prácticamente una semana. 

491 Solicitudes de transparencia 
(IPOMEX, SAIMEX y PNT).

Elección de 52 Copacis, 51 Delegados y 62 
Subdelegados, 28 Cocicovis, Unidades Religiosas, 

7 Foros del Plan de Desarrollo Municipal, 
Buzón Ciudadano y Oficialía de Partes.

13,200 Censos y Registros (inclusive Casa 
por casa), 7 Jornadas Masivas de 

Limpieza por Inundación.

Tabla Elaborada por la UIPPE con Información proporcionada por las Áreas de la Administración Pública Municipal.
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Con el objetivo de servir de la mejor manera des-
de la Administración Pública Municipal, mediante las 
cédulas del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
(REMTYS), se pone al alcance de la ciudadanía de manera 
transparente los trámites y servicios que ofrece el muni-
cipio, agilizar y simplificar los procesos administrativos, 
reducción de tiempos de respuesta y mejorar la acción, 
de forma asequible.

Por otro lado, el Gobierno Municipal coordina y da 
fe de los hechos y actos del estado civil de las personas, 
nacimientos, matrimonios, defunciones y reconocimien-
tos para dar identidad jurídica a cada individuo y garan-
tizar el hecho de sus derechos civiles, sociales, políticos y 
económicos.

En virtud de que la convivencia en civilidad es par-
te de un gobierno que respeta el Estado de Derecho, en 
la siguiente tabla se desglosan los actos civiles que re-
porta el Registro Civil Municipal, tales como: Identidad de 
género 7, Reconocimientos 55, Divorcios 148, Matrimo-
nios 419, Defunciones 852, Nacimientos 1,245, arrojando 
un total de 25,593 actos civiles, a la fecha del reporte. 

OFICIALÍA
01

OFICIALÍA
02

OFICIALÍA
04

OFICIALÍA
05

OFICIALÍA
06

OFICIALÍA
07 TOTAL TOTAL DE

ACTOS

6

35

104

235

492

900

0 1200 25000

25,593

ACTOS IDENTIDAD DE GÉNERO

ACTOS RECONOCIMIENTOS

ACTOS DIVORCIOS

ACTOS MATRIMONIOS

ACTOS DEFUNCIONES

ACTOS NACIMIENTOS

TOTAL

OFICIALÍA 07

OFICIALÍA 06

OFICIALÍA 05

OFICIALÍA 04

OFICIALÍA 02

OFICIALÍA 01

TOTAL DE ACTOS

1

7

46

48

106

176

0

8

16

59

123

244

0

21

39

136

129

439

0

6

13

4

3

6

0

13

34

172

491

380

7

55

148

419

852

1,245 25,593
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En el presente año, el Departamento de Servicio Militar ha entregado los siguientes documentos para el cumpli-
miento del Servicio Militar Nacional:

Trámites y procesos:
Información al público en general, en 
temas relacionados con el trámite de la 
Cartilla Militar.
Captura de archivos de los usuarios, de 
años anteriores.
Toma de huellas dactilares.
Captura de datos de la Cartilla Militar.
Entrega de cartillas.
Firma de cartillas.
Colocación de sellos de cartillas.
Integración de expedientes.

Servicios prestados:
190 constancias de no registro.
59 matrículas, trámites de reposición de 
Cartilla Militar.
2 mil 347 asesorías a ciudadanos.
1 mil 412 Cartillas Militares entregadas.
11 constancias de no registro, para 
ciudadanos mayores de 40 años. 

El Gobierno Municipal, a efecto de fortalecer el Es-
tado de Derecho y la Cultura de la Legalidad, realizó 40 
resoluciones jurídicas sujetas de derecho, conforme al 
marco jurídico, normativo y procedimientos aplicables en 
la materia; mediante la realización de 100 Notificaciones, 
se tramitaron 500 asuntos jurídicos y 300 asesorías con 
el objeto de salvaguardar la defensoría jurídica del muni-
cipio. Mediante la Dirección Jurídica y Consultiva, se han 
analizado y adecuado instrumentos jurídicos tales como 
convenios de colaboración y coordinación, remitidos para 
su suscripción por distintas instancias del Gobierno Fe-
deral y Estatal. Estos convenios abarcan, entre otros, las 
siguientes materias:

• Seguridad
• Empleo
• Atención a la mujer
• Energía
• Alumbrado público
• Medio ambiente
• Residuos sólidos
• Regularización de la vivienda
• Protocolo de atención a víctimas de violencia familiar
• Defensoría pública

La certeza jurídica sobre el patrimonio a cargo del 
Gobierno Municipal es prueba de una correcta salvaguar-
da de los recursos que le fueron conferidos. En esta ad-
ministración, mediante la Dirección Jurídica y Consultiva 
y la Coordinación de Asesores, se logró la regularización 
jurídica de dos inmuebles propiedad de este gobierno, 
los inmuebles se encuentran como propuesta para la 

construcción de planteles educativos de nivel medio su-
perior y superior, lo cual va a beneficiar a la juventud del 
municipio. 

e. Coordinación municipal e interestatal
Nunca se había volteado a la zona oriente ni a La 

Paz, como se ha hecho en este Gobierno. Ningún Pre-
sidente de la República había visto por el municipio y 
el oriente del estado como lo ha hecho la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo.

El 01 de octubre de 2024, en la plancha del Zóca-
lo de la capital del país, al pronunciar su primer mensa-
je como Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, mencionó los 100 compromisos prioritarios de 
su gobierno, y al llegar al punto 50, expresó lo siguiente: 

“50. Este también va para la maestra Delfina, es 
que nos pidieron mucho en el Estado de México. En la 
zona oriente del Estado de México se llevará a cabo un 
proyecto sin precedentes, les voy a decir por qué.

En la zona oriente del Estado de México —estamos 
hablando de Ecatepec, Chalco, Valle de Chalco, Chimal-
huacán, Texcoco, Los Reyes La Paz, Ixtapaluca, Chicoloa-
pan y Ciudad Nezahualcóyotl— viven más de 10 millones 
de personas e históricamente hay un rezago de acceso al 
agua, de drenaje, de vivienda, de movilidad, así que va-
mos a ir para allá. Lo que les vamos a pedir es que nos 
juntemos todos los presidentes municipales, el gobier-
no del estado y el gobierno federal para hacer justicia al 
oriente del Estado de México”.
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A partir de esta sinergia virtuosa, desde el Gobierno 
Municipal de La Paz se ejecuta de manera eficaz la estra-
tegia de coordinación con otros órdenes de gobierno, con 
otros municipios y con otras instituciones, lo que se refleja 
en los programas, proyectos y acciones que se impulsan 
de la mano con los Gobierno Federal y Estatal, alineados al 
Presupuesto Basado en Resultados Municipales, al Siste-
ma de Evaluación de la Gestión Municipal, al Plan de Desa-
rrollo Municipal y a la Planeación Democrática.

En este rubro, destacan el Plan Integral del Oriente 
del Estado de México, el Mando Único de Seguridad Públi-
ca, así como el Plan México, ambos, estrategias federales 
para el Desarrollo Económico y Bienestar Nacional.

La coordinación está dando resultados, desde el 
primer día de este gobierno se realizó trabajo de man-
tenimiento y obra pública en los servicios de agua pota-
ble, alcantarillado y saneamiento con una inversión de 
$47,965,000.00, con participación de la Federación, Esta-
do y Municipio. En Senderos de Paz también se tiene una 
inversión de 75 Millones de pesos para la construcción 
de 25.49 km de senderos públicos para atender de raíz el 
problema de la seguridad, además de haber firmado la 
Unificación del Mando de Seguridad Pública con 11 mu-
nicipios, principalmente de la Zona Oriente. 

Esto va más allá de construir mejoras en la infraes-
tructura, se trata de una forma de combatir uno de los 
grandes pendientes que tenemos como nación: la violen-
cia e inseguridad que sufren las mujeres. Por ello celebra-
mos está iniciativa, que busca avanzar en la protección 
de la esfera jurídica de mujeres y niñas, porque en La Paz, 
queremos mujeres libres, no valientes. 

75 mil 786 mdp
de inversión

destinados al

PLAN INTEGRAL
ZONA ORIENTEDE LA

121 PROGRAMAS Y ACCIONES DE TIPO SOCIAL Y URBANO

11,800 MDP
en transporte público
movilidad y senderos seguros

470 MDP
en infraestructura educativa

9,000 MDP
en la construcción del colector
de Chalco y en la rehabilitacion
de pozos y cárcamos de bombeo

30,688 MDP
en programas para el bienestar

4,200 MDP
en vivienda

12,438 MDP
en rescate de hospitales
y Unidades Médicas Familiares

3,000 MDP
en educación

4,190 MDP
para fortalecer unidades 
médicas con equipamiento

PLAN MAESTRO DEL ORIENTE

MANDO ÚNICO DE SEGURIDAD ORIENTE
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La coordinación entre las diferentes áreas del H. 
Ayuntamiento con los enlaces de Secretarías de los Go-
biernos Federales y Estatales para la prestación de un 
servicio o bien, para levantar censos y registros de los 
programas sociales. Durante este periodo, se informa 
que la Dirección General de Bienestar Social registró 13 
200 personas en los programas sociales del Gobierno 
Federal y Estatal.

Además, se realizaron eventos masivos durante 
la presente administración, destacando los 100 días de 
Gobierno. En este año, se realizaron 340 comunicados 
públicos y el seguimiento de la información arrojó 1, 871 
noticias publicadas en 9 medios masivos, 4 estatales y 
20 regionales, observándose una opinión favorable para 
este gobierno del 67.3%, 26% negativa y 6.7% neutra.

En el mismo sentido, se realizaron 250 eventos 
públicos masivos a lo largo del territorio municipal. 
Este crecimiento refleja la capacidad operativa admi-
nistrativa, es el compromiso y la sensibilidad del go-
bierno para estar con la población, en particular con la 
población más vulnerable.

EVENTOS ESPECIALES
“CERCANOS A LA
POBLACIÓN“
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Fortalecimiento de la Gestión Municipal. 

Sin perder de vista el sentido humanista de la ac-
tual administración, cada una de las acciones y políticas 
públicas que se impulsan, contemplan instrumentos que 
permitan identificar las áreas de oportunidad, los resulta-
dos y la eficacia de cada uno, porque todo aquello que no 
se mide, no se puede mejorar. 

Con el propósito de lograr transitar hacia una bue-
na gestión, se ha dado cumplimiento a cada proceso de 
evaluación de los resultados dirigidos a poder alcanzar 
las metas programadas en el marco de los ordenamien-
tos jurídicos y administrativos. Lo anterior, en los térmi-
nos que se observan en la siguiente gráfica:

Con el objetivo de contar con personal cada vez más preparado en los temas anteriores, se realizaron una serie de 
capacitaciones internas y externas enfocadas en el fortalecimiento institucional de las áreas. Se contó con la asistencia 
de las y los enlaces de cada una de las áreas administrativas a los siguientes cursos:  

Presupuesto basado en 
Resultados Municipales

Sistema de
Evaluación

Comité de Planeación 
del Estado de México

Plan de 
Desarrollo 

PLANEAR

PLANEAR

CONTROLAR

CONTROLAR

CONTR
O

LA
R

CONTRO
LA

R
PLANEAR

PLANEAR

No. Temas de Capacitación Fechas Asistencia

1 Guías Consultivas 3 de septiembre 53

2 ZOOM
21 y 27 de agosto 40

Capacitación de IHAEM
“Presupuesto Basado en Resultados y Anteproyecto 

de Presupuesto de Egresos”

3 31 Julio, 2 y 3 agosto 70Capacitación 
“Planeación y Gestión para Resultados Municipales”
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Con la participación de los enlaces de planea-
ción en el fortalecimiento de la gestión municipal, el 
Gobierno mediante la Unidad de Información, Planea-
ción, Programación y Evaluación, realizó una capacita-
ción por tres días hábiles consecutivos (31 de julio, 2 y 3 
de agosto), con una duración de dos horas cada día, y 
se expusieron temas de alta importancia para la Admi-
nistración Pública Municipal, los cuales son requeridos 
por la normatividad del Gobierno del Estado de México, 
tal es el caso de: Administración Pública, FODA, PbRM, 
SEGEMUN, Marco Lógico y Planeación Estratégica. 

También se gestionó con el Instituto Hacendario 
del Estado de México la capacitación del Curso-Taller en 
línea, denominado “Presupuesto Basado en Resultados 
y Anteproyecto de Presupuesto de Egresos”, los días 21 y 
27 de septiembre, como se puede apreciar en el cuadro 
anterior. Cabe hacer mención que la Unidad de Informa-
ción, Planeación, Programación y Evaluación habilitó una 
sala para tomar el curso, lugar que reunió la presencia de 
53 servidoras y servidores públicos.

Por otro lado, el 3 de septiembre se inició un ejer-
cicio de las Guías Consultivas para el Desarrollo Munici-
pal, a fin de “alinear el diagnóstico municipal real”, con 
el objeto de solventar la evaluación que el Instituto para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) rea-
liza con  los responsables de las Guías Consultivas para 
el Desarrollo Municipal, con el propósito de conocer el 
diagnóstico real de la Administración Pública Munici-
pal, de tal manera que se puedan tomar decisiones con 
base en cimientos sólidos y orientar recursos y esfuer-
zos para la mejora de la gestión pública municipal.

El Presupuesto Basado en Resultados Municipal PbRM
Esta herramienta técnica para el diseño, progra-

mación, ejercicio y evaluación del presupuesto de egre-
sos municipal, constituye un proceso fundamental para 
asignar los recursos públicos y vigilar que se cumplan 
los planes, programas y acciones de gobierno. Desde la 
transversalidad que caracteriza a nuestro Gobierno Mu-
nicipal, se busca garantizar la eficacia y eficiencia de los 
recursos públicos en función del cumplimiento de las 
funciones que le son encomendadas. 
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A continuación, se presenta una gráfica sobre el avance programático por área administrativa municipal, en don-
de se muestra el cumplimiento porcentual de metas físicas, en el presente ejercicio fiscal. Se alcanzó un avance prome-
dio eficiente con cromática en verde, logrando el 75% de cumplimiento ponderado al tercer trimestre, en relación 
a la meta anual. Este informe está sintetizado por eje de desarrollo y fue planteado en la estructura programática del 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2025 y que se alinea a la instrumentación estratégica del Plan de Desarrollo 
Municipal 2025-2027.

Eje del
PDM

1

Programas
Presupuestarios

17

Objetivos
del PDM

5

Estrategias
del PDM

16

Objetivos
Particulares

17

Líneas
de acción

109

Total de metas
programadas

73,323

Cumplimiento
alcanzado

61,889

Porcentaje
de cumplimiento

84%

Cromática

Verde

 Meta del objetivo:
Promover el estado de derecho en los planos nacional 

e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la 
justicia para todos.

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas

Objetivo de desarrollo 
sostenible que atiende:

84%

35% 34%

15%

% 1er. trimestre

% 2do. trimestre

% 3er. trimestre

Eje 1.   Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo
“Estado de Derecho y austeridad”

AVANCE EN METAS FÍSICAS 2025
AL 3er. TRIMESTRE
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Eje del
PDM

2

Programas
Presupuestarios

7

Objetivos
del PDM

5

Estrategias
del PDM

9

Objetivos
Particulares

7

Líneas
de acción

58

Total de metas
programadas

24,397

Cumplimiento
alcanzado

18,200

Porcentaje
de cumplimiento

75%

Cromática

Verde

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE QUE ATIENDE:

Metas:  
-De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio 
asequible para todos; de aquí al 2030, lograr el acceso a servicio de saneamiento e 
higiene adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre; 
de aquí al 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos 
hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 
abastecimiento de agua dulce...; de aquí al 2030, proteger y restablecer los 
ecosistemas relacionados con el agua, incluido los bosques, las montañas los 
humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos; de aquí a 2030, asegurar la 
conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su diversidad biológica, a 
fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el 
desarrollo sostenibles; reducir la pérdida y degradación de los hábitats naturales, 
promover su recuperación y proteger las especies en alguna categoría de riesgo 
para evitar su extinción; promover acciones de resiliencia y adaptación a riesgos 
relacionados con el clima y los desastres naturales; reducir la pérdida y 
degradación de los hábitats naturales, promover su recuperación y proteger las 
especies en alguna categoría de riesgo para evitar su extinción; incrementar la 
participación de fuentes de energías limpias en la matriz energética para asegurar 
las metas previstas en la legislación; de aquí al 2030, reducir el impacto ambiental 
negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la 
calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo; de aquí a 
2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades 
de prevención, reducción, reciclado y reutilización; impulsar la economía circular, 
en las cadenas productivas y de consumo, entendida como el rediseño de 
productos y servicios para disminuir desechos al final de la vida útil de los 

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE QUE ATIENDE:

Metas: 
De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas 
las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor; acceso a la 
capacitación y al empleo sin discriminación de ningún tipo, con especial énfasis en 
las y los jóvenes; promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen actividades 
productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas, las pequeñas y medianas empresas...; de aquí a 2030, elaborar y 
poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree 
puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales; aumentar el 
acceso de las pequeñas industrias y otras empresas, particularmente en los países 
de desarrollo...; desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de 
calidad, incluidas infraestructuras regionales para apoyar el desarrollo económico y 
el bienestar humano...; de aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial...; 
de aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para mujeres y los niños, las personas 
de edad y las personas con discapacidad; de aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicas adecuados, seguros y asequibles...

EJE 2. BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA
“PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA”

EJE 3. EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO 
“INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD”

Eje del
PDM

3

Programas
Presupuestarios

9

Objetivos
del PDM

6

Estrategias
del PDM

10

Objetivos
Particulares

9

Líneas
de acción

78

Total de metas
programadas

5,570

Cumplimiento
alcanzado

7,437

Porcentaje
de cumplimiento

134%

Cromática

Verde
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OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE QUE ATIENDE:

Metas:  
De aquí a 2030, erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza 
extrema...pobreza multidimensional por grupos en condiciones de desventaja...; de 
aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentren 
en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los 
fenómenos extremos...; de aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de 
todas las personas, en particular los pobres y las personas en situación de 
vulnerabilidad...; lograr la cobertura universal de salud...; de aquí a 2030, asegurar 
que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, 
gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de aprendizaje, pertinentes y 
efectivos; de aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y 
mujeres a una formación técnica, profesional y superior, de calidad, incluida la 
enseñanza universitaria; de aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una 
proporción considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 
alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética; construir y adecuar 
instalaciones educativas, educación inclusiva; asegurar la participación plena y 
efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los 
niveles decisorios en la vida política, económica y pública; redoblar esfuerzos para 
proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo...; de aquí a 
2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo 
sostenible, que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 
locales; lograr un crecimiento económico incluyente, con énfasis en las 
poblaciones vulnerables...

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE QUE ATIENDE:

Metas:  
Asegurar el acceso a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos...; 
participación paritaria y efectiva de las mujeres en la vida política, económica y 
pública, con énfasis en la disminución de brechas de todo tipo, entre ellas la salarial, 
en el mercado laboral y la carga doméstica de cuidados; eliminar todas las formas 
de violencia contra las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado; eliminar 
la negación de derechos por motivos de orientación sexual; acceso a la capacitación 
y al empleo sin discriminación de ningún tipo, con especial énfasis en las y los 
jóvenes; asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública; garantizar el acceso universal efectivo a servicios de salud 
sexual y reproductiva, con énfasis en la prevención del embarazo adolescente e 
infantil; garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de 
resultados, incluso eliminando las leyes , políticas y prácticas discriminatorias y 
promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto.

EJE 4. BIENESTAR SOCIAL 
“COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD”

EJE TRANSVERSAL 1
IGUALDAD DE GÉNERO
.

T 1 4 4 4 4 14 68 81 119%

Eje del
PDM

Programas
Presupuestarios

Objetivos
del PDM

Estrategias
del PDM

Objetivos
Particulares

Líneas
de acción

Total de metas
programadas

Cumplimiento
alcanzado

Porcentaje
de cumplimiento Cromática

Verde

Eje del
PDM

4

Programas
Presupuestarios

16

Objetivos
del PDM

7

Estrategias
del PDM

10

Objetivos
Particulares

16

Líneas
de acción

77

Total de metas
programadas

90,826

Cumplimiento
alcanzado

53,436

Porcentaje
de cumplimiento

59%

Cromática

Amarillo



31

OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE QUE ATIENDE:

Metas: 
De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los 
desastres, incluidos los relacionados con el agua, reducir las pérdidas económicas 
provocadas por los desastres, haciendo hincapié en la protección de personas en 
situación de vulnerabilidad...; garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades; reducir la corrupción y el soborno en todas sus formas; reducir 
significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de 
mortalidad en todo el mundo; recuperar el Estado de Derecho y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia para todos; mejorar la cooperación regional e 
internacional...

EJE TRANSVERSAL 2.
CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD EN LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO.

Eje del
PDM

T 2

Programas
Presupuestarios

4

Objetivos
del PDM

4

Estrategias
del PDM

6

Objetivos
Particulares

4

Líneas
de acción

51

Total de metas
programadas

41,906

Cumplimiento
alcanzado

37,086

Porcentaje
de cumplimiento

88%

Cromática

Verde
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EJE 2
BIENESTAR AMBIENTAL

Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA
“PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA”
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EJE 2 Bienestar ambiental y acceso universal al agua 
“Preservación y promoción ecológica”

a. Agua para todos, “hacia un nuevo modelo de gestión del agua”

El gran tema del Siglo XXI es el agua y en La Paz, no estamos exentos de este debate que resulta de gran relevan-
cia para la población porque estamos hablando de un líquido vital para atender cuestiones que van desde el aseo perso-
nal, hasta limpieza de las casas y actividades agrícolas. En el municipio se presenta una gran paradoja, porque tenemos 
inundaciones, al mismo tiempo, desabasto de agua, e incluso, existe la práctica denominada tandeo, principalmente en 
las zonas altas, donde históricamente se había condicionado con fines electorales y con la llegada de nuestro Gobierno 
Municipal, el agua verdaderamente es protegida como un derecho humano para todas y todos.   

Para proveer del servicio de agua potable al municipio de La Paz, se cuenta con 11 pozos profundos y agua en 
bloque abastecida por CAEM, proporcionándonos un aproximado de 52 litros por segundo. De igual manera, el agua 
potable se suministra a través de pozos operados por comités ciudadanos y tanques-pipa.

La distribución del líquido a los habitantes del municipio está conformada de la siguiente manera:

En el contexto actual, el agua es uno de los recur-
sos más críticos, y su distribución desigual y el cambio cli-
mático aumentan la presión sobre los sistemas hídricos. 
En este sentido, los desafíos incluyen: 

• Escasez de agua en algunas regiones
• Contaminación de fuentes hídricas
• Ineficiencia en la infraestructura de distribución 
• Creciente demanda debido a la urbanización 
  y el crecimiento poblacional. 

Una realidad que vive el municipio es que el sis-
tema de agua potable que dejaron las administraciones 
pasadas se encuentra en pésimas condiciones y es insufi-
ciente, en consecuencia, se requiere la ampliación de di-
ferentes obras que incluyen la captación, equipamiento, 
líneas de conducción, estructura de regularización y red 
de distribución, para así garantizar una mayor cobertura 
a la población pacense.

Para ello, el H. Ayuntamiento, a través del Orga-
nismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento.  
(OPDAPAS) impulsa el programa presupuestario “Manejo 
eficiente y sustentable del agua”, con el objetivo de contri-
buir al manejo sustentable del agua potable mediante la 
conservación de las fuentes de abastecimiento e incremen-
to de la infraestructura realizando las siguientes acciones: 

a. Infraestructura Hidráulica
Al respecto, como parte del Plan Oriente, se impulsan 
obras de alto impacto que cuentan con financiamiento 
de los tres órdenes de gobierno, obras orientadas al forta-
lecimiento de zonas estratégicas y de atención prioritaria 
para el municipio, se incluyen estudios geotécnicos y per-
foraciones para pozos indispensables para determinar la 

Cobertura Tipo de suministro

80% Suministrados por las fuentes propias (OPDAPAS)

10% Suministrados a través de agua en bloque, CAEM.

6% Suministrados por los comités independientes.

4% Suministro a través de tanques-pipa, los habitantes carecen del servicio.
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factibilidad técnica, la disponibilidad hídrica y las condi-
ciones del subsuelo, como parte del proceso de planea-
ción. Estas acciones contribuirán a garantizar el acceso 
al agua potable, mejorar el abastecimiento en zonas con 
déficit hídrico, prevenir riesgos relacionados con el sub-
suelo y asegurar la sostenibilidad de los recursos natura-
les. En consecuencia, se fortalece la calidad de vida de los 
habitantes, se promueve el desarrollo urbano ordenado 
y se impulsa una mejor planificación de los servicios pú-
blicos.

Las obras consisten en el equipamiento de pozo 
en Lomas de San Sebastián, la construcción de una red 
de distribución, también en Lomas de San Sebastián y la 
rehabilitación de medidores en cada uno de los pozos del 
municipio. El monto total aportado por el municipio en 
estos conceptos es de $32,330,000.00 (treinta y dos millo-
nes trescientos treinta mil pesos), el detalle de esta obra 
se señala en el Eje 3 relativo a la Infraestructura Pública. 

Además de las obras señaladas, el Gobierno Muni-
cipal de La Paz está llevando a cabo el proyecto para la 
construcción de dos pozos de agua potable uno en la Co-
lonia Altavista y el otro en la Colonia Emiliano Zapata; el 
objetivo, desarrollar de manera integral el sistema de red 
de agua potable para mejorar el servicio y la cobertura 
del vital líquido.

Una obra más de infraestructura hidráulica consis-
te en la rehabilitación de la línea de agua potable en la ca-
lle Circuito Emiliano Zapata, ubicada en la colonia El Pino, 
perteneciente al Municipio de La Paz. Esta acción forma 

parte del compromiso institucional para garantizar el ac-
ceso al agua potable en condiciones óptimas, mejorando 
así la calidad de vida de los habitantes de la zona. Dicha 
obra fue ejecutada en el marco del Programa Municipal 
de Mejoramiento y Rehabilitación de Infraestructura Hi-
dráulica, con recursos provenientes del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM). Su principal objetivo 
fue garantizar el acceso continuo, seguro y eficiente al 
servicio de agua potable, atendiendo así una de las nece-
sidades básicas más importantes de la población.

El proyecto se desarrolló con una inversión total de 
$1,650,000.00 (un millón seiscientos cincuenta mil pesos, 
beneficiando de manera directa a una población de 1,430 
habitantes de la colonia El Pino, quienes ahora cuentan 
con un sistema de distribución de agua en mejores con-
diciones, más confiable y con mayor capacidad operativa.

Se están fortaleciendo y expandiendo las redes de 
distribución en las comunidades más marginadas. Se 
mejora la infraestructura obsoleta que por años no reci-
bió la atención que requería. Y lo más importante, este 
Gobierno Municipal apuesta por proyectos sostenibles, 
que no solo resuelvan el problema de hoy, sino que ga-
ranticen el acceso justo y equitativo al agua para las ge-
neraciones futuras.

La calidad del agua debe ser la idónea para el con-
sumo humano, para ello se llevaron a cabo trabajos de la-
boratorio para conocer las características del líquido vital 
y la posterior cloración de 4,445,578 volúmenes de agua, 
meta programada y alcanzada en este año de gobierno.

Construcción de 2 pozos de agua potable

Rehabilitación de la línea de agua potable beneficiando 
de manera directa a una población de 1,430 habitantes
de la colonia El Pino. 
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Mantener en buen estado el sistema de agua po-
table es fundamental para disminuir los problemas de 
fugas, calidad y el funcionamiento adecuado de las líneas 
de conducción y distribución del agua; por ello, se reali-
zaron 1,531 acciones al sistema de red de agua potable, 
331 supervisiones más de lo programado. Asimismo, ac-
tualmente se registran 34 verificaciones de las válvulas 
de control de 37 programadas, al final del año se habrá 
cumplido la meta al 100%.     

Además, con el propósito de garantizar el acceso 
al agua potable y mejorar la capacidad de respuesta ante 
la creciente demanda del servicio, el Gobierno Municipal 
realizó la adquisición de 5 nuevas pipas de agua, des-
tinadas a reforzar las acciones de distribución en zonas 
donde el abasto presenta intermitencias o limitaciones.

Esta inversión constituye un paso fundamental 
para atender de manera directa una de las necesidades 
más sensibles, apremiantes y urgentes de la población, 
especialmente en comunidades que enfrentan dificulta-
des derivadas de la infraestructura hidráulica existente o 

de la disminución en el caudal proveniente de los siste-
mas de suministro. Las nuevas unidades permiten am-
pliar la cobertura del servicio, reducir tiempos de espera 
y asegurar que más familias cuenten con un suministro 
oportuno y suficiente.

A través de estas pipas, el H. Ayuntamiento reafir-
ma su compromiso con el bienestar de la ciudadanía y 
con la gestión responsable de los recursos hídricos. Esta 
acción fortalece la capacidad operativa del organismo 
encargado y demuestra que, con administración, plani-
ficación y voluntad política, es posible avanzar hacia un 
municipio más justo, resiliente y con servicios públicos 
dignos para todas y todos.

b. Conciencia ambiental
Una de las grandes responsabilidades que tenemos 

con las próximas generaciones tiene que ver con un 
medio ambiente donde se puedan desarrollar, porque los 
recursos naturales y los bienes de la naturaleza pertenecen 
al pueblo, pero sobre todo, a las generaciones futuras. En 
este sentido, a partir de las mejores prácticas internaciona-
les, bajo los principios de sustentabilidad y sostenibilidad, 
mediante la coordinación de diferentes áreas, estamos 
impulsando una cultura ecológica integral que contempla 
diversas acciones, entre las que destacan la concientiza-
ción sobre la importancia del agua, promoviendo una cul-
tura de ahorro y uso responsable del recurso. 

3 3
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Entre las acciones más relevantes, se incluyen: 
campañas educativas en escuelas, comunidades y me-
dios de comunicación sobre el uso eficiente del agua; 
distribución de materiales informativos y tutoriales 
sobre la recolección de agua de lluvia y la reutilización de 
aguas grises en los hogares; se han realizado talleres de 
concientización en escuelas y comunidades, alcanzando 
a más de 2,400 personas con información sobre la impor-
tancia del ahorro y manejo del agua; y se ha incentivado 
que la población adopte prácticas de ahorro y cuidado 
del agua con las campañas de sensibilización. 

El primer año de actividades, en el ámbito del ma-
nejo sustentable y la distribución del agua ha sido un 
paso importante para mejorar la calidad de vida de los ha-
bitantes del Municipio de La Paz. Sin embargo, persisten re-
tos importantes que deben ser abordados para garantizar 
un futuro sostenible como: mejorar la cobertura en zonas 
urbanas marginadas donde aún persisten altos índices de 
escasez de agua; y poner en marcha proyectos de capta-
ción de agua en instituciones educativas del municipio. 

c. Drenaje y Alcantarillado

Inundaciones
Con un promedio mensual de caída de agua de 155.5 mm 
durante los meses con más precipitaciones, el 2025 es el 
año con las lluvias más fuertes en la historia de México 
desde 1941. Este dato es contundente y permite ponde-
rar la magnitud de los efectos que han tenido las lluvias 
atípicas en los últimos meses en prácticamente todo el 
país. Aunado a lo anterior, están las problemáticas que se 
registran año con año debido a las fallas geológicas que 
existen en diferentes zonas del municipio.  

Sobre el particular, en el caso de La Paz las intensas 
lluvias registradas en los meses de agosto y septiembre, 
ocasionaron inundaciones en varias colonias del munici-
pio y las últimas trajeron como consecuencia la afecta-
ción e inundación de varias familias de las colonias Uni-
dad Floresta, Valle de los Pinos, Valle de los Reyes 1ª Secc. 
Unidad Tepozanes; además de las inundaciones de la 
Carr. federal México-Texcoco, a la altura del kilómetro 24.

Ante ello, la Presidenta Municipal tuvo el acierto 
de instalar de manera inmediata el Grupo de Contin-
gencia y de solicitar al Honorable Cabildo en sesión 
extraordinaria la autorización para llevar a cabo la adqui-
sición de dos pares de malacates y el arrendamiento de 
un vactor, con recursos propios, durante la temporada 
de lluvias, a fin de atender las afectaciones por contin-
gencias climáticas.   

Desde la primera lluvia atípica registrada el 31 de 

mayo, hasta la última en el mes de septiembre, en todo 
momento se llevaron a cabo tareas de auxilio y apoyo a la 
población; así como en llevar a cabo labores de limpieza 
y desazolve, principalmente en las zonas más afectadas, 
demostrando que en la actual administración traemos 
mucha voluntad de trabajo y compromiso, lo cual se ve 
reflejado en el esfuerzo que ha realizado personal del H. 
Ayuntamiento, como es el caso de OPDAPAS,  las áreas en 
materia de Protección Civil y Obras Públicas, así como en 
el apoyo y acompañamiento de Policía Municipal, Tránsito 
Municipal, Policía Estatal, Tránsito Estatal, Marina, Guardia 
Nacional y SEDENA. 

El Organismo Público Descentralizado (OPDAPAS) 
ha impulsado una serie de esfuerzos para prevenir y/o 
mitigar los problemas de inundaciones: se han realizado 
trabajos de desazolve y saneamiento por medios mecá-
nicos (malacates, equipos hidroneumáticos) y personal 
de Varilleros, en las colonias de este Municipio de La Paz: 
Valle de los Pinos (SMDIF Municipal), Cabecera Municipal 
(carretera México-Texcoco, Home Depot, Plaza de la Tec-
nología), Carlos Hank González (Hotel Términos), pueblo 
de San Sebastián, El Salado, Valle de los Reyes, Emiliano 
Zapata, Magdalena de los Reyes, Fraccionamiento Flo-
resta, San Isidro, Unidad Tepozanes, Ampliación los Reyes 
y Tecamachalco, mismas que tienen la problemática de 
inundación en época de lluvias, las cuales están conside-
radas en el Atlas de Riesgo.

Mantenimiento de la Red de Drenaje y Alcantarillado
Los trabajos realizados consisten, principalmente, 

en la limpieza de toda materia que obstruya el tránsito de 
las aguas residuales de la red general de drenaje, con el 
objetivo de mantener un flujo constante de dichas aguas; 
se llevó a cabo la rehabilitación y limpieza de la infraes-
tructura sanitaria realizando las siguientes acciones: de-
sazolve de pozos de visita, sustitución de brocales, susti-
tución de tapas de pozo de visita, limpieza de coladeras 
pluviales, sustitución de coladeras pluviales, construcción 
de rejillas, limpieza rejillas de piso y bocas de tormenta, 
limpieza de canaletas, rehabilitaciones a la infraestruc-
tura sanitaria, limpieza de la red sanitaria, sondeo de la 
red sanitaria, limpieza de areneros que se encuentran en 
la colonia Carlos Hank González, específicamente en Av. 
Barranca del Muerto y Av. de las Torres, construcción de 
gran importancia ya que tiene la función de reducir la 
velocidad del agua, evitando el deslizamiento y despren-
dimientos de materiales sólidos, que puedan afectar la 
integridad física y pérdidas materiales de los vecinos de 
esta comunidad, así como a los muros gavión y, no menos 
importante, los vasos reguladores, ubicados en la Colonia 
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Lomas de San Isidro, beneficiando a 20,000 habitantes. 

Retiro de azolve y escombro
Respecto a la planificación, se programaron 8 ac-

ciones de planificación cumpliendo hasta el momento 
con 7 acciones, esperando cumplir al 100% al cierre del 
año. Asimismo, se programaron 60 mantenimientos a la 
red de drenaje y alcantarillado, sin embargo, fue necesa-
rio realizar esfuerzos para fortalecer estos trabajos, por lo 
que al cierre del año se llevaron a cabo 2,274 acciones de 
mantenimiento.

d. Saneamiento de  Muros de “GAVIÓN” 
En cumplimiento con las actividades programa-

das para el primer semestre del año 2025, en la acción de 
saneamiento de muros gavión ubicados en Barranca del 
Muerto, Colonia C. Hank González, se establecieron me-
tas específicas para el saneamiento del azolve acumula-
do en los muros de gavión, con el objetivo de garantizar 
la estabilidad estructural y prevenir riesgos asociados a la 
obstrucción hidráulica.

Los resultados obtenidos son los siguientes: Área 
de azolve por desalojar: 9,373.00 m²; Toneladas de azolve 
retirado: 11,330.00 toneladas; Número de viajes de mate-
rial retirado: 825 viajes.

Cabe destacar que la cantidad de área desalojada 
y toneladas de material retirado supera ampliamente la 
meta inicial establecida, lo que refleja el compromiso y la 
eficiencia del equipo de trabajo en la ejecución de esta 
acción.

Estos avances contribuyen significativamente a la 
mejora y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, 
garantizando la funcionalidad y seguridad de la zona in-
tervenida.

BITÁCORA DE CAMPO ANEXO 1

SANEAMIENTO DE MURO DE GAVIÓN 1 Y 2 EN BARRANCA DEL MUERTO, COL. HANK GONZÁLEZ
ÁREA: COORDINACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN Y MAQUINARIA

No. Nombre del 
programa

M2 Azolve 
por desalojar

M2 Azolve 
desalojado

Toneladas de 
azolve retirado

Viajes de 
material retirado

1 Muro Gavión 4,368 1,039 5,470 238412

2 Muro Gavión 3,250 943 2,170 217185

3 Arenero 1 780 802 1,845 185290

3 Arenero 1 975 802 1,845 185290

Totales 9,373 3,586 11,330 8251,177
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Por otra parte, se ha realizado el desazolve de fo-
sas sépticas, con los equipos hidroneumáticos, principal-
mente en las partes altas de este municipio de La Paz, 
carentes de la red sanitaria. Asimismo, se ha brindado el 
apoyo con el equipo hidroneumático a las instituciones 
públicas, como lo son escuelas y mercados. Esto, con la 
finalidad de que la infraestructura esté en buenas condicio-
nes de uso, salvaguardando la integridad física y de salud de 
la comunidad estudiantil y usuarios de este servicio.

Al respecto, de acuerdo al Presupuesto Basado en 
Resultados Municipales, se programaron 280 acciones de 
limpieza mediante el equipo Vactor, sin embargo, conside-
rando las acciones de prevención y limpieza por las intensas 
lluvias, se alcanzaron 501 acciones superando la meta.

También se están realizando obras de manteni-
miento preventivo y correctivo a los cárcamos pertene-
cientes a este municipio: Cárcamo El Salado, Tepozán y 
Floresta, con la finalidad de disminuir el tiempo de inun-
dación en esta temporada de lluvias. Para estas acciones 
de mantenimiento, se impulsó un programa tripartita 
con el Gobierno Estatal y Federal; al municipio le corres-
pondió la aportación de $15,635,000.00 a través del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN).

Respecto a las acciones de Inspección de la infraes-
tructura de cárcamos se programaron 52 inspecciones; al 
cierre del tercer trimestre se cuenta con 45 inspecciones, 
esperando alcanzar el 100% de lo programado al cierre 
del año 2025.

Por más de dos décadas, la información sobre in-
fraestructura había permanecido dispersa o bajo res-
guardo de administraciones anteriores; en la actual ad-
ministración, producto de un trabajo minucioso, se logró 
recuperar, sistematizar y actualizar cerca del 20% de la in-
formación histórica, sentando las bases para una planea-
ción ordenada y con visión de futuro. De forma paralela, 
se han atendido las solicitudes que día con día presentan 
los habitantes, así como los reportes de los trabajadores 
de campo, detectando las necesidades prioritarias en 
materia de drenaje, alcantarillado, rejillas pluviales y agua 
potable. A continuación, se describen algunos proyectos 
más, impulsados por el Organismo Descentralizado: 

Construcción de red de agua potable y red de dre-
naje en calle Cerrada, pueblo de San Sebastián Chimalpa. 
Esta obra consistió en la instalación de una nueva red de 
agua potable y drenaje sanitario en la calle Cerrada del 
pueblo de San Sebastián Chimalpa, beneficiando direc-
tamente a las familias residentes de esta vialidad.

Rehabilitación de atarjea y construcción de colec-
tor en la colonia Ampliación Jorge Jiménez Cantú. Se lle-
vó a cabo la rehabilitación integral de una atarjea existen-
te, así como la construcción de un colector para mejorar 
el desalojo de aguas residuales. Optimizar el sistema de 
drenaje sanitario en esta zona, reducir riesgos de inun-
daciones y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

La Población beneficiada de estas dos accio-
nes fue de 7,577 habitantes, con una Inversión total de 
$3,300,000.00 (tres millones trescientos mil pesos 00/100 
M.N.), obra financiada con recursos propios.

Rehabilitación de drenaje en Avenida San Francis-
co (tramo Ignacio Aldama – Benito Juárez). Se elaboró la 
propuesta, levantamiento y supervisión para la rehabilita-
ción de este importante colector, beneficiando a más de 
200 vecinos de la colonia Cabecera Municipal. 

Como parte de este proyecto, se recopilaron y ana-
lizaron 37 puntos críticos de contingencia en temporada 
de lluvias, lo que permitió diseñar y proponer un Plan de 
Acción y Contingencia Pluvial que será fundamental para 
la prevención de encharcamientos e inundaciones. 

Infraestructura nueva y rehabilitación de rejillas, 
coladeras, lumbreras, pasos de ganado y bocas de tor-
menta, estas acciones beneficiaron a una población esti-
mada entre 50,000 y 100,000 habitantes. 

Destaca la intervención en el paso de ganado ubi-
cado en la carretera federal México-Texcoco, esquina con 
Avenida Barranca del Muerto, en la Colonia Hank Gonzá-
lez, donde durante años no existía una protección ade-
cuada, generando riesgo para peatones y vehículos, así 
como contaminación en la zona. 

ACCIONES DE LIMPIEZA CON
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO VACTOR
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Proyecto de Participación Ciudadana para agua
y drenaje

Con el objetivo de atender las necesidades de los 
habitantes que carecen de servicios básicos, se implemen-
tó el Programa de Participación Ciudadana, mediante el 
cual se coordina el trabajo de diferentes áreas del organis-
mo y se fomenta la colaboración directa con los vecinos, 
quienes aportan el 50% de los recursos necesarios. 

Se realizaron inspecciones de factibilidad, levan-
tamientos técnicos y administrativos, y seguimiento 
puntual tanto al grupo vecinal beneficiado como a las 
áreas operativas responsables de la ejecución; y tam-
bién se ejecutaron 4 ampliaciones de red, beneficiando 
al pueblo de Tecamachalco y Colonia Lomas de San 
Sebastián que consistieron en dos ampliaciones de 
red hidráulica y dos ampliaciones de la red sanitaria.

Este proyecto tiene el potencial de beneficiar a 
más de 1,000 familias, equivalentes a aproximadamente 
4,000 habitantes, marcando un precedente en la manera 
de acercar los servicios a quienes más lo necesitan. 

Proyectos para la captación y reutilización de agua
Se encuentran en etapa de creación de prototipos 

dos proyectos innovadores destinados a la captación y 
reutilización de agua pluvial. El diseño consiste en una 
estructura metálica con velaría de lona impermeable, 
que canaliza y redirige el agua hacia tinacos de almace-
namiento. El líquido es conducido mediante una tubería 
de PVC de 4 pulgadas, previamente rellena con piedra de 
río o grava, lo que permite su filtrado natural antes de 
ser depositado. 

La finalidad de este prototipo es contar con un me-
canismo portátil y funcional de captación de agua, capaz 
de trasladarse y adaptarse a diferentes puntos del mu-
nicipio, contribuyendo a optimizar el uso de los recursos 
hídricos y a mitigar la carencia de este servicio en zonas 
con mayor necesidad. Este proyecto se encuentra en la 
etapa inicial, en el diseño del prototipo, para ser ejecuta-
do en el próximo año de gobierno. 

Las acciones descritas, reflejan el compromiso de 
este Gobierno Municipal con el desarrollo ordenado y 
sostenible de La Paz. Si bien los retos son significativos, 
los avances alcanzados sientan un precedente sólido 
para continuar ampliando la cobertura de los servicios 
básicos, mejorar la resiliencia de la infraestructura y ga-
rantizar que cada habitante cuente con agua potable y 
saneamiento digno. 
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b. Restauración, conservación y mejora de los bosques 
y del medio ambiente

La Paz cuenta con un área natural protegida de-
nominada “Cerro Pino Grande y Pino Chico”, la reserva 
más importante en el municipio con una extensión de 
452 hectáreas, espacio conocido también como mega-
proyecto; este espacio tiene zonas de degradación y de 
invasión debido a la expansión urbana y cambios de usos 
del suelo. Existen otros espacios verdes en zonas urbanas 
conformadas por parques, jardines, camellones y cen-
tros deportivos; espacios que fueron desatendidos en su 
mantenimiento.

Actualmente, el Gobierno de La Paz impulsa el 
programa “Protección integral del ambiente para el bien-
estar”, con el objetivo de contribuir a facilitar la planifi-
cación y el desarrollo de políticas sostenibles mediante 
acciones relacionadas con la protección, conservación y 
restauración del equilibrio ambiental.

También impulsamos Jornadas de Reforestación 
Municipal para recuperar y ampliar la cobertura vege-
tal del municipio y así contribuir a mejorar la calidad del 
aire, disminuir la erosión, regular la temperatura urbana, 
conservar el área natural protegida de nuestro municipio 
y crear espacios públicos más seguros y agradables. Las 
jornadas se conciben como acciones participativas, téc-
nicas y medibles, con mantenimiento asegurado.

A través de este programa, se intervienen came-
llones, parques, escuelas, cauces con especies nativas 
y/o adaptadas, priorizando zonas con isla de calor, ries-
go de deslave, baja cobertura arbórea o alto potencial 
social (colonias organizadas, planteles educativos, em-

presas corresponsables). En temporadas de lluvia, se 
realizan estas actividades para elevar la sobrevivencia 
y se seleccionan especies nativas de la región y se pre-
paran los lugares a reforestar con suelo mejorado y 
acolchado para retener humedad.

Asimismo, se reforestó la Reserva Natural Protegi-
da previos recorridos y análisis para colocar especies idó-
neas y lograr un porcentaje óptimo de éxito para la su-
pervivencia; y se lograron dos campañas de reforestación 
con la siembra total de 3,500 árboles, con donaciones de 
PROBOSQUE y la Universidad Autónoma de Chapingo, 
de esta manera se logra fortalecer las áreas verdes y el 
medio ambiente.

ÁRBOLES PLANTADOS
RESERVA NATURAL PROTEGIDA

DEPORTIVO SORAYA JIMÉNEZ, LA PAZ, EDO. MEX.
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Adopta un árbol
Este programa tiene como objetivo impulsar que 

las familias, así como las escuelas, comercios y colectivo 
en general participen adoptando un árbol con la impor-
tancia que requiere para cuidarlo y garantizar el desarro-
llo del mismo y lograr incrementar la cobertura verde del 
municipio, mejorar el microclima urbano, capturar CO2, 

reducir polvo y ruido.
La siembra se llevó a cabo en banquetas, frente a 

los negocios, patios, áreas comunes de escuelas y espa-
cios públicos asignados, vigilando la distancia y la coloca-
ción de especies idóneas a los sitios respectivos para su 
sobrevivencia.

En conjunto, se han adoptado 1,460 árboles con 
una supervivencia estimada del 85% a 6 meses, gracias al 
riego y la protección comprometidos por las y los adop-
tantes. Cada plantación cuenta con folio de adopción, 
evidencia fotográfica y georreferenciación, lo que permi-
te dar mantenimiento y reportar avances por colonia. 

ADOPTA UN ÁRBOL
% DE SOBREVIVENCIA = 85.0%
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Colonias participantes, programa 

arbolado municipal:

Ejidal El Pino

Lomas de San Isidro

Unidad Floresta

San José las Palmas

Lomas de San Sebastián

Ríos de San Isidro

Lomas de Altavista

Techalchaltitla

La Magdalena Atlicpac

Jorge Jiménez Cantú

San Sebastián Chimalpa

Con este resultado en 11 colonias, el programa 
avanza hacia su meta anual y consolida una red de cuida-
dores urbanos del arbolado municipal:

Educación Ambiental
La Educación Ambiental es un programa que 

busca que niñas, niños y jóvenes comprendan cómo 
funcionan los ecosistemas, identifiquen los problemas 
socioambientales de su entorno y desarrollen hábitos y 
valores para cuidar, restaurar y usar responsablemente 
los recursos naturales. No se limita a “dar información”, 
sino también promueve habilidades para actuar en la es-
cuela, el hogar y la colonia.

A través de la impartición de talleres, pláticas y 
cursos, se busca: desarrollar conciencia sobre el cambio 
climático, la biodiversidad, el agua, los residuos y la cali-
dad del aire; formar hábitos cotidianos (ahorro de agua 

y energía, movilidad activa, consumo responsable, sepa-
ración y reducción de residuos); fomentar valores como 
corresponsabilidad, cooperación, respeto a la vida y a los 
bienes comunes; y desarrollar habilidades científicas bá-
sicas: observar, medir, registrar datos, analizar evidencias 
y proponer soluciones.

Algunos temas que se consideran tiene que ver con 
el agua (su ciclo, cuidado del recurso, captación pluvial y 
no contaminación), tema de residuos sólidos, aplicando 
las 3R (reducir, reutilizar, reciclar) y la elaboración de com-
posta y economía circular. En el tema de Biodiversidad y 
arbolado, se atienden servicios ecosistémicos, plantación 
y cuidado; en energía y clima se desarrollan elementos 
como la eficiencia energética, islas de calor y alternativas 
de mitigación y adaptación, y el tema del espacio público 
como un espacio de limpieza, higiene, movilidad segura 
y corresponsabilidad comunitaria.
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Los esfuerzos conjuntos entre las escuelas, la comunidad y el Gobierno Municipal han logrado participaciones importantes, como se 

aprecia en las siguientes gráficas:

La educación ambiental, desde preescolar hasta preparatoria, crea hábitos, conocimiento y liderazgo. Cuando las escuelas 

miden lo que hacen y se vinculan con los programas municipales, el aprendizaje se convierte en árboles vivos y patios limpios.

El H. Ayuntamiento de La Paz realizó con éxito el 
Concurso “Mi Medio Ambiente Municipal”, en el que par-
ticiparon alumnas y alumnos de preescolar, primaria, 
secundaria y preparatoria, así como vecinas y vecinos. A 
través de dibujos, carteles, fotografía, video corto y pro-
yectos comunitarios, las y los participantes mostraron 
acciones reales de reforestación y adopción de árboles, 
educación ambiental, separación de residuos, ahorro de 
agua y energía, y recuperación de espacios públicos.

Durante la jornada final, se contó con la participa-
ción de más de 300 dibujos de las diferentes categorías, 
se expusieron los trabajos y un jurado evaluó impacto 
ambiental y social, creatividad, claridad y evidencia de 
resultados (antes–después, bitácoras, participación ve-

cinal). Se reconoció a los tres primeros lugares por cate-
goría y se otorgaron menciones especiales a las mejores 
historias de transformación. Las obras ganadoras serán 
difundidas en los canales oficiales y servirán como mate-
rial educativo para escuelas y colonias.

El concurso fortaleció la participación ciudadana 
y el trabajo coordinado entre direcciones municipales, re-
afirmando el compromiso que tiene la actual administra-
ción con el cuidado del medio ambiente. Más allá de una 
premiación, la importancia de este ejercicio radica en que 
verdaderamente fue un punto de encuentro donde la 
comunidad compartió soluciones concretas y renovó su 
compromiso con un municipio más limpio, verde y seguro.

EDUCACIÓN AMBIENTAL - META VS AVANCE POR NIVEL
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Colaboración Intergubernamental

El H. Ayuntamiento de La Paz, a través de la Direc-
ción de Ecología y Medio Ambiente, trabaja de manera 
coordinada con el Gobierno del Estado de México a través 
de la Secretaría del Medio Ambiente (SMA) y el organismo 
PROBOSQUE, para fortalecer la reforestación y el mane-
jo del arbolado municipal. Esta alianza asegura que cada 
plantación tenga especie correcta, sitio correcto y cuidado 
posterior, convirtiendo la reforestación en arbolado vivo y 
en beneficios reales para la comunidad.

La Secretaría del Medio Ambiente (SMA) partici-
pa en la conducción normativa y técnica; alineación con 
políticas estatales; apoyo con fichas de especies nativas, 
lineamientos de temporada y rutas de reforestación y ar-
ticulación con la red estatal de viveros y programas de 
restauración. Por su parte, PROBOSQUE se encarga del 
suministro de planta (preferentemente nativa) y asis-
tencia forestal; capacitación a brigadas; apoyo logístico 
(carga/traslado); y metodología de monitoreo de sobre-
vivencia y reposiciones. El H. Ayuntamiento de La Paz, 
se encarga de la priorización territorial, se canalizan las 
acciones a escuelas, camellones, áreas de conservación, 
colonias, bitácoras, riegos, participaciones, entre otras.

C. Protección animal
Gandhi decía, y decía muy bien, que “la grandeza 

de una nación y su progreso moral pueden ser juzgados 
por la forma en que se trata a sus animales.” Con esta re-
flexión como punto de partida,  el tema del bienestar y 
protección animal fue una propuesta muy bien recibida 
durante la campaña y eso nos compromete todavía más. 
En este sentido, estamos haciendo lo correspondiente 
para ser la voz de los que no tienen voz: en La Paz sí tie-
nen quien los defienda. 

Porque si algo distingue a las familias pacenses, 
son los lazos emocionales que llegamos a construir con 
las mascotas, que muchas veces se convierten en un 
integrante más de la familia. La población mexicana se 
identifica y quiere a los animales, es un hecho y prueba 
de ello es que en siete de cada 10 hogares mexicanos 
tienen al menos una mascota.

Paradójicamente la realidad que enfrentan es alar-
mante. Según cifras del INEGI, se estima que siete de 
cada 10 animales domésticos en México sufren alguna 
forma de maltrato; por otro lado, 70 por ciento de los pe-
rros está en una situación de calle y para el caso de los 
gatos la cifra es superior al 60 por ciento. 

En la Cuarta Transformación estamos comprome-
tidos con el bienestar y la protección animal, así se de-
muestra con políticas públicas y acciones transversales 



47

impulsadas desde el gobierno federal, estatal y, desde 
luego en el municipal, donde estamos trabajando a mar-
chas forzadas para cambiar la terrible realidad que viven 
muchos animales domésticos que son dejados a su suer-
te por gente sin escrúpulos que no entiende el valor que 
tiene la vida de un animalito, reconocidos como seres sin-
tientes en nuestro Bando Municipal. 

En México, los esfuerzos impulsados por el expre-
sidente Andrés Manuel López Obrador comprenden ac-
ciones de gran calado como la reforma constitucional en 
materia de protección y cuidado animal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2024; y 
en el Estado de México, todos conocemos el fuerte impul-
so que le ha dado la Gobernadora Delfina Gómez Álvarez, 
quien tiene un compromiso de toda la vida con esta causa. 

La protección al bienestar animal es el primer paso 
a una vida libre de violencia en la sociedad mexicana, con 
la estrategia de profundizar en el cuidado de caninos y fe-
linos, principalmente. En este sentido, realizaron una se-
rie de acciones contundentes por el Gobierno Municipal, 
mediante la Unidad de Control y Bienestar Animal, como 
se detallan a continuación:

Se realizaron 1,188 esterilizaciones para el control de la población animal del municipio. Mediante campa-
ñas masivas, los médicos veterinarios del área atendieron la demanda ciudadana, la población participó 
favorablemente.
Se realizaron una serie de jornadas de vacunación en donde se logró la vacunación a 3,008 cani-
nos principalmente. 
Se realizaron 5 eventos para la promoción de los programas de adopción de animales del municipio. 
Se logró la colocación de 24 animales, con un nuevo hogar.
Se realizó la liberación de 50 animales mediante el programa Trap-Neuter Return (TNR). Este pro-
grama consiste en atrapar animales de la calle, para la vacunación, desparasitación y esterilización 
y su posterior liberación al lugar en el que fue recogido, con ello se logra el control poblacional de 
la especie.
Se realizaron 31 Campañas de concientización del maltrato a los animalitos del municipio. Supe-
rando las metas programadas, se realizaron una serie de talleres, pláticas y materiales informativos.
Se realizaron 16 canalizaciones de reportes de maltrato animal en el territorio municipal. Se estable-
cieron protocolos de atención y vinculación con las áreas competentes.
Se realizaron 2 sesiones del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, en donde se dieron 
cuentas de las principales acciones mencionadas.

•

•

•
•
•

•

•

•
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El Gobierno Municipal atiende puntualmente los 
programas y acciones emprendidos en la solución de 
este problema, cuyo objetivo está encaminado a la pre-
vención de enfermedades, el control de la población ani-
mal felina y canina, así como la humanización social para 
la convivencia sana con los seres sintientes, quienes, con 
el trato que les damos, se mide el nivel de sensibilidad y 
convivencia social.

Jornada de vacunación antirrábica 
Las campañas de vacunación antirrábica para cani-

nos y felinos son esenciales para proteger la salud huma-
na, garantizar el bienestar animal, reducir costos médicos 
y avanzar en la erradicación de la rabia a nivel municipal, 
estatal y nacional, además, contribuyen al establecimien-
to de comunidades más seguras y fomentan una convi-
vencia más armónica entre humanos y animales.

Como parte de las actividades en beneficio a la co-
munidad, se realizaron 12 jornadas de Vacunación Anti-
rrábica en diferentes colonias del municipio, benefician-
do a 1,200 seres sintientes en las siguientes colonias:

Colonias beneficiadas:
Floresta                                        
Valle de Los Reyes
Valle de Los Pinos
Unidad Floresta
U.H. Tepozán
Lomas de San Sebastián
Ricardo Flores Magón
El Pino
Unidad Acaquilpan
Paraje San Antonio 
Lomas de San Sebastián
Techachaltitla

d. Energías limpias

La Dirección de Servicios Públicos y Mejoramiento 
Urbano, a través del Departamento de Alumbrado Públi-
co, informa los logros, avances y resultados obtenidos du-
rante el primer año de esta administración.

El alumbrado público es uno de los servicios bási-
cos para el desarrollo sustentable en la comunidad, por 
ello, que se atienden de manera responsable las solicitu-
des de los ciudadanos, con el fin de mejorar el alumbrado 
público en cada una de las colonias de este municipio. 
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El mantenimiento adecuado de las luminarias LED 
es una de las tareas fundamentales que se realizan en el 
departamento, por lo que durante estos meses se ha rea-
lizado de manera eficaz y eficiente la reparación y man-
tenimiento de un total de 6,800 luminarias en las diferen-
tes colonias, pueblos, en zonas altas y bajas logrando una 
mejor iluminación contribuyendo a la seguridad y bien-
estar de los habitantes de este municipio, beneficiando a 
más de 100,000 habitantes que al contar con una red de 
alumbrado público se busca disminuir el índice delictivo.

Cabe mencionar que también se ha realizado la 
sustitución de 1500 luminarias de vapor de sodio por lumi-
narias LED, con lo que se logró un ahorro en el consumo 
de energía. Actualmente, el municipio cuenta con un  total 
de 21,000 luminarias, de las cuales el 88% se encuentran 
equipadas con sistemas ahorradores de energía, teniendo 
como objetivo alcanzar el 100% de colocación de lumina-
rias LED.

A través del proyecto de “Senderos de Paz”, se inició 
una primera fase de este programa con la colocación de 
600 luminarias con tecnología LED, las cuales tienen un 
brazo de 1.8 metros y 2.2 metros de largo para un mayor 
alcance de iluminación, es de resaltar que fueron insta-
ladas de forma estratégica en cinco de las avenidas más 
transitadas por los habitantes, mejorando la visibilidad en 
un aproximado de 7,000 metros. 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
DE LUMINARIAS
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Av. Simón Bolívar
985 Metros

Av.Texcoco
2,057 Metros

Calle 09
982 Metros

Av. Lerma
1,534 Metros

Avenida Tenancingo

Avenida desde Hasta Metros totales

Av. Texcoco Av. de las Torres Av. Floresta 2,000 metros

Av. Tenancingo Av. de las Torres Av. del Pino 1,600 metros

Av. Lerma Av. Pantitlán Av. de los Reyes 1,500 metros

Calle 09 Av. de los Reyes Av. Texcoco 1,000 metros

Av. Simón Bolívar Av. Texcoco 1,000 metrosCarretera Federal
México - Puebla
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e. Gestión integral de residuos

El Departamento de Servicio de Limpia es uno de los pilares de la Dirección de Servicios Públicos y Mejoramiento 
Urbano, encargado de la recolección, traslado y disposición final de los residuos sólidos urbanos que se generan, impac-
tando en el desarrollo, bienestar de los habitantes y mejora del medio ambiente, previniendo la contaminación del agua 
y suelos, asimismo, evitar plagas nocivas y focos de infección.

De acuerdo a un análisis realizado con el objetivo de mejorar la calidad del servicio de recolección de residuos 
sólidos urbanos, debido a los reportes recibidos de la ciudadanía, el departamento implementó una estrategia que 
consiste en la organización de 11 rutas de trabajo, con el objetivo de cubrir 60 colonias con las 14 unidades recolectoras 
con las que se cuentan, algunas de las unidades se encuentran en mal estado, por lo que no todas trabajan de manera 
continua, es por eso que en promedio 11 unidades realizan la recolección de las rutas.

En la siguiente tabla se muestra el número económico de cada unidad y las colonias que se atienden.

Eco. Ruta

50

48

54

52

12

39

51

59

3

46

40

29

36 Ejidal El Pino.

Cabecera, Ancón.

Zapata, Ampliación Los Reyes, Jardín de Los Reyes y Rincón.

Unidad Tepozanes, Fracc. Floresta, Ampliación Arenal, Tepetates.

Alta Vista, Las Rosas, Paso de Minas, Uprez, Techachaltitla, Jiménez 

Cantú, Lomas de San Sebastián.

Hank González, Tepapatlalco, San José Las Palmas, Unidad Acaquilpan,
Paraíso, Ampliación La Magdalena.

El Salado, Cuchilla del Ancón y Ancón Zona Norte.

Huertos Familiares, Loma Encantada, Villa del Sol, Conjunto La Paz.

Valle de Los Reyes 2da. Sección, Magdalena de Los Reyes, pueblo de La Magdalena,
Tlázala, Arenal Zona Baja, pueblo San Sebastián.
Paraje San Isidro y Paraje San Antonio.

Unidad Floresta, Valle de Los Pinos y Valle de Los Reyes 1a. Sección.

Tecamachalco, Ampliación Tecamachalco, Ricardo Flores Magón
y Ampliación Jiménez Cantú Zona Norte.

Cabecera Municipal, Tlázala Zona Baja, Coaxusco.
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RECOLECION DIARIA
SERVICIO PRIVADO 43%

RECOLECCION DIARIA
H. AYUNTAMIENTO 57%

RECOLECCIÓN DIARIA

La recolección diaria de residuos sólidos en todo el 
municipio es de aproximadamente 170 toneladas; sin em-
bargo, de acuerdo con el diagnóstico emitido por la SE-
MARNAT, señala una generación per cápita de residuos só-
lidos de .944 Kg/Hab/día, lo que implica una generación de 
297 toneladas, por lo que la cobertura ofrecida por el Ser-
vicio de limpia es de aproximadamente el 57%. Lo anterior 
nos permite estimar que cerca del 43% de la generación 
total de residuos sólidos municipales es recolectado por 
camionetas, carretones, carritos, todos de uso particular. 

 
La cobertura de recolección ha sido limitada por el redu-
cido número de unidades con las que cuenta el servicio, 
aunado a que las existentes se encuentran en mal estado, 
sin embargo, este Gobierno Municipal conoce de dicha 
problemática por lo que actualmente se están llevando a 
cabo las gestiones necesarias para la adquisición de cua-
tro unidades recolectoras, un logro más de este gobierno 
que poco a poco se va fortaleciendo para ofrecer servicios 
públicos de calidad.

También con el firme compromiso de fortalecer los 
servicios públicos y garantizar un municipio más limpio, 
ordenado y sustentable, durante este periodo se llevó a 
cabo la adquisición de 4 compactadores de basura de 
última generación. Esta inversión estratégica responde 
a la necesidad de modernizar la flota vehicular destinada 
a la recolección de residuos sólidos urbanos y mejorar de 
manera sustancial la cobertura en todas las colonias y co-
munidades del municipio.

Las nuevas unidades permiten optimizar las rutas 
de recolección, reducir tiempos de traslado y aumentar 
la capacidad operativa del personal de Servicios Públicos, 
lo que se traduce en un servicio más eficiente y oportuno 
para la ciudadanía. Asimismo, contribuyen a disminuir los 
costos de mantenimiento asociados a vehículos obsole-
tos y reducen las emisiones contaminantes, alineándo-
se con los principios de sostenibilidad y responsabilidad 
ambiental que impulsa la administración municipal.

Con esta adquisición, avanzamos en la construc-
ción de un municipio que responde con hechos y resulta-
dos a las necesidades de su población, reafirmando nues-
tro compromiso de brindar servicios de calidad y mejorar 
la calidad de vida de todas y todos.
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En el Departamento de Servicio de Limpia, se avan-
zó significativamente en la mejora de la limpieza pública, 
con un enfoque en la eficiencia operativa y la concienti-
zación ciudadana, aún existen áreas de oportunidad que 
requieren atención constante, como la ampliación de la 
cobertura en ciertas zonas rurales y la implementación 
de nuevos métodos para aumentar el reciclaje y reducir 
la generación de residuos.

En nuestra ficha técnica de diseño de indicadores 
estratégicos o de gestión 2025, se estimó una recolección 
de 37,800 toneladas al año, pero derivado de los esfuerzos 
y cooperación del equipo operativo se proyecta recolec-
tar en este año 60,000 toneladas, como se aprecia en la 
siguiente gráfica.

 

Tratamiento de los Residuos Sólidos Urbanos
Como parte de la construcción de una cultura del 

correcto manejo de residuos, se impulsa una gestión res-
ponsable de los residuos sólidos urbanos generados por 
la ciudadanía, así como su tratamiento, traslado y dispo-
sición final. Por ello, en atención al Plan de Desarrollo Mu-
nicipal, se integra al Eje 2 Bienestar ambiental y acceso 
universal al agua, enfocándose al tema de Desarrollo para 
la recuperación de los residuos sólidos urbanos munici-
pales para reciclaje.

Actualmente, la Unidad cuenta con un programa 
piloto que se implementó en 12 planteles educativos, el 
cual se llama “Reciclando en mi escuela para un mundo 
mejor”, el cual comprende pláticas dirigidas a la comu-
nidad estudiantil ayudando a concientizar sobre la im-
portancia del manejo y gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos, con el fin de reciclar y disminuirlos; el 
avance del programa ha logrado que se reciclen aproxi-
madamente un total de 1000 kilos de pet, cartón y papel.

RESIDUOS SÓLIDOS AL AÑO
EN TONELADAS

10000 20000 30000 40000 50000 60000 700000

Pronóstico de recolección 2025   60,000 

Meta 2025   37,800

2024

Pronóstico de Recolección 2025
Residuos Sólidos al Año en Toneladas
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Las escuelas que forman parte del 
programa “Reciclando mi escuela 
para un mundo mejor” son: 

Jardín de niños Pestalozzi.

Jardin de niños León Guzmán.

Jardín de niños Gregorio Torres 

Quintero.

Preescolar Cultura y Patria.

Primaria Cultura y Patria

Primaria Morelos.

Primaria Pedro Moreno.

Primaria Inchanconeme 

Secundaria Emiliano Zapata.

Secundaria Cuauhtémoc.

Secundaria Rafael Ramírez.

CECyTEM Plantel La Paz.

Siendo La Paz un municipio habitado por una ex-
tensa población activa, ha incrementado considerable-
mente la generación de residuos sólidos urbanos; por 
ello, el reciclaje se ha vuelto un pilar importante para dis-
minuir el impacto ambiental reduciendo la cantidad de 
residuos sólidos que se envían al vertedero; asimismo, el 
llevar a cabo el tratamiento y disposición de los residuos 
sólidos ha minimizado el impacto y promueve la sosteni-
bilidad ambiental.

Por lo anterior, se ha realizado el programa de “Re-
colección de llantas” con el objetivo de contribuir al cui-
dado del medio ambiente, el cual ha logrado hacer un re-
tiro de aproximadamente 4,500 neumáticos desechados 
en las calles del municipio.

Cabe resaltar que la cementera “Cementos For-
taleza” utiliza las llantas desechadas como combustible 
alterno, cuyo aprovechamiento energético es totalmente 
responsable, definitivo y no genera pasivos ambientales.



EJE 3
EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO

“INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR
Y LA PROSPERIDAD”
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a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico

Si algo caracteriza a la Cuarta Transformación, es la reivindicación de la clase trabajadora y prueba de ello es que 
después de casi cuatro décadas, el crecimiento del salario mínimo en términos nominales en los últimos 6 años es 
del 315%, partiendo de $88.36 en el año 2018 a $278.80. Por si esto no fuera suficiente, actualmente es una política 
que representa uno de los pilares que han permitido que el 29% de la población del Estado de México, salga de la 
pobreza.
Porque nunca se va a estar en contra de los comerciantes ni de los empresarios, también se llevan a cabo acciones 
para fomentar y asegurar el desarrollo económico del municipio de La Paz. Lo anterior, forma parte de un eje 
estratégico de nuestro gobierno y bajo este contexto a través de la Dirección de Desarrollo Económico, se han 
implementado estrategias y acciones orientadas para que las unidades económicas (de alto, mediano y bajo 
impacto), se establezcan en el territorio municipal y tengan la posibilidad de regularizar su funcionamiento.
Los proyectos dirigidos a dinamizar el empleo en el municipio, mensualmente actualiza sus catálogos de 
empresas que participan en la oferta de empleos, así como las bases de datos de los ciudadanos que buscan 
empleo. Se realizaron dos eventos masivos para la colocación de buscadores de empleo del municipio.

EJE 3 EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO
“INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LAPROSPERIDAD”

2 FERIAS
DE EMPLEO

de empleo para la colocación de buscadores de trabajo, una 
de ellas exclusivamente para jóvenes de 18 a 29 años de edad.

con la colaboración de
1 MIL 181 

70 EMPRESAS

SE BENEFICIARON
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b. Economía incluyente y atención a la informalidad

A efecto de promover la economía local basada en nuestros pueblos originarios, se  realizaron 8 pláticas 
informativas sobre la promoción y comercialización de productos artesanales, así también se realizaron dos 
eventos para la venta de estos productos locales.
También se realizaron 6 reuniones bimestrales con el sector artesanal, a efecto de acordar los temas más sensibles 
del municipio, y que permita seguir fomentando el comercio local, así como la realización de las siguientes 
acciones: promover y gestionar la firma de convenios y/o acuerdos; elaboración de un catálogo de artesanos; y 
diagnóstico del sector artesanal.
Con el objetivo de modernizar y rehabilitar la infraestructura en donde se prestan servicios comunales, como los 
tianguis y mercados, se llevaron a cabo 25 acciones que mejoraron la imagen urbana de estos espacios. En este 
sentido, se impulsaron y realizaron jornadas de limpieza y se delimitaron espacios, especialmente los tianguis y 
comercio semifijo. 
Porque en el Gobierno Municipal cuidamos y escuchamos al comerciante, se realizaron 28 reuniones con líderes 
tianguistas a efecto de lograr una mejor movilidad de personas y vehículos. Otra de las acciones de gran 
importancia fue la elaboración del padrón de tianguis y mercados, el cual cuenta con los principios de protección 
de datos personales. Se realizaron 30 pláticas informativas a locatarios de tianguis para establecer vínculos entre 
gobierno y comerciantes, con el objetivo fundamental de concretar acciones que mejoren esos espacios públicos. 

c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la localización de las cadenas de valor

La Paz se encuentra en el centro del Oriente del Valle de México y, como se sabe, en el oriente, inclusive del Valle 
de México, hay un rezago histórico, considerando los 10 municipios del Plan Integral del Oriente y alcaldías como 
Iztapalapa, Tláhuac y parte de Iztacalco.

En este sentido, el Plan México consistente en la estrategia para el bienestar y desarrollo económico del Gobierno 
de la República a mediano y largo plazo, tiene proyectados dos corredores industriales para nuestro municipio. 
Uno en proceso de evaluación el “Polo Nezahualcóyotl” y otro en la tercera etapa de evaluación, y es el “Polo de 
Bienestar Ciudad de México”. 

TEXCOCO
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Fortalecimiento y fomento de la competitividad

Con el propósito de potenciar el desarrollo 
económico con orden, se realizaron 7 cursos sobre el 
adecuado manejo financiero, dirigidos a 
empresarios establecidos en el territorio municipal, 
los cuales fueron realizados en el Auditorio 
Municipal, el Centro Cultura Carmen Serdán y en la 
Casa de la Cultura logrando una asistencia de más 
de 140 empresarios. Por otro lado, se 
implementaron 16 asistencias técnicas para lograr el 
saneamiento financiero. 
En el rubro de regularización de unidades 
económicas, del patrón de 635 unidades 
económicas, se recibieron 15 solicitudes y entrega 
de dictámenes de giro para negocio, se entregaron 
363 giros de funcionamiento para negocio, se 
llevaron a cabo 350 inspecciones para identificar y 
promover las condiciones adecuadas de 
funcionamiento en las unidades económicas, así 
como 170 verificaciones de incumplimiento, con ello 
se mejoran las condiciones de operación. La 
Dirección de Desarrollo Económico logró una 
recaudación de $13 millones 214 mil 536 pesos, lo 
que permitió tener más recursos para la creación de 
programas sociales y construcción de obra pública.
Con el objetivo de cubrir el consumo de proteína 
animal (bovino, porcino y aves), el municipio cuenta 
con un total de 15 rastros particulares, los cuales 
cuentan con un padrón actualizado, y dichas 
empresas se verificaron para el cumplimento 
normativo en el ámbito municipal, mediante 40 
visitas.  

d. Fomento al turismo

En La Paz, contamos con una gran riqueza cultural, 
artística, gastronómica e histórica, pero también 
contamos con una ubicación geográfica que hoy 
nos coloca en una situación estratégica. Además, en 
el municipio se encuentran las últimas dos 
estaciones de la Línea “A” del sistema de transporte 
colectivo metropolitano, las estaciones Los Reyes y 
La Paz, y en la zona céntrica del municipio con gran 
movilidad calculada en 600 mil personas. Recibe 
transporte recolector metropolitano urbano de: 
Texcoco, San Vicente Chicoloapan, Chimalhuacán, 
Ixtapaluca, Chalco y Valle de Chalco.
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En cuanto a la riqueza histórica, tenemos una zona arqueológica que de acuerdo a la Mediateca del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH), se construyó en tres etapas a partir del Posclásico Temprano 
(1100-1200) y hasta el Posclásico Tardío (800-1521). El asentamiento comenzó a desarrollarse desde la fase 
Mazapa (800-1100), como atestiguan los restos materiales de la cultura tolteca que se han encontrado. Para el 
Posclásico Temprano (1200-1430), los espacios fueron ocupados por los tolteca-chichimecas.
No obstante, el turismo se focaliza principalmente en las costumbres y reconocimiento de los pueblos 
originarios, se realizaron cuatro actividades focalizadas para fomentar que se conozca nuestro municipio, 
dichas actividades fueron: Caminata turística en La Paz; Festival “La Paz en la Cultura”; Celebración del Día 
Internacional de los Pueblos Indígenas; demostración de Arte Tradicional por La Paz. Pero sin duda, una de las 
tradiciones que representan el mayor timbre de orgullo e identidad en La Paz, es el Carnaval que celebramos 
desde hace más de un siglo y que tiene su origen en el Pueblo de la Magdalena Atlicpac, lugar emblemático 
de nuestro municipio donde converge parte importante de nuestro pasado, se escribe el presente y se 
proyecta la visión de futuro que tenemos como municipio.  

ASENTAMIENTO QUE CONSERVA UNA PIRÁMIDE ORIENTADA AL PONIENTE
algo poco visto en Mesoamérica, lo que hace suponer que estuvo dedicada a 
Huitzilopochtli. Junto a ella hay habitaciones donde moraban los gobernantes.
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El Deportivo Soraya Jiménez, con una visita anual 
esperada de más de 138 mil personas se consolida 
como un referente turístico-deportivo en la Zona 
Oriente del Estado de México. También ha dejado 
de ser un espacio para cubrir espacios políticos y 
verdaderamente se ha posicionado como el 
referente de la política deportiva municipal y como 
el centro por excelencia de la activación física, 
albergando un total de 65 eventos en lo que va del 
año. 
Con 27 eventos municipales y 18 propios, demuestra 
un fuerte vínculo con la comunidad local, lo cual se 
complementa con los 20 eventos de carácter estatal 
y regional que reafirman su capacidad para ser un 
referente en la Zona Oriente del Estado de México y 
de todo el territorio mexiquense. Además, se ha 
consolidado como un destino de esparcimiento 
familiar y turístico que ofrece instalaciones de 
primer nivel que comprende: cancha de fútbol con 
pista de tartán; canchas de fútbol rápido; canchas 
de fútbol 7; canchas de básquetbol; canchas de 
voleibol playero; una alberca semiolímpica techada; 
gimnasio; y áreas especializadas como un 
skatepark. Aunado a lo anterior, cuenta con espacio 
de recreación Integral: áreas verdes; zonas de 
asadores; y un pequeño zoológico o reserva con 
venados, patos, entre otros animales. 

Entre los eventos deportivos y culturales 
destacados en 2025 se encuentran:  Aniversario del 
Deportivo: recientemente, se conmemoró su 11 
Aniversario (17 de agosto de 2025) con una jornada 

comunitaria que incluyó una carrera de 4 km, 
exhibición de gimnasia, demostración de natación, 
torneo de básquetbol y exhibición de caballos, y una 
competencia de botargas y una kermés.

La infraestructura del deportivo ha permitido ser 
sede de 9 eventos estatales, lo cual lo posiciona 
como un centro clave para el desarrollo deportivo en 
el Estado de México, siendo considerado para recibir 
etapas de procesos selectivos estatales y juegos 
juveniles y regionales rumbo a competencias como 
Olimpiada Nacional.

Durante el año 2025, el Deportivo Soraya Jiménez 
recibió una afluencia significativa de visitantes que 
participaron en distintas disciplinas deportivas y 
eventos recreativos. A continuación, se presenta un 
análisis general del flujo mensual de visitantes y la 
distribución por deporte, con el objetivo de evaluar 
el impacto y la participación ciudadana.
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Mes Asistencia Estimada Comentario

Enero 9.500 Mes bajo por vacunaciones

Febrero 10,200 Inicio de actividades deportivas

Marzo 11,800 Mes con torneos regulares

Abril 12,000 Mes con participación en eventos

Mayo 13,500 Alta afluencia por torneos

Junio 12,800 Temporada fuerte

Julio 13,900 Vacaciones, mucha actividad

Agosto 14,500 Mes con mayor asistencia

Septiembre 12,600 Retorno a clases

Octubre 11,900 Jornadas normales

Noviembre 10,700 Ligeramente menor afluencia

Diciembre 9,100 Cierre de año

TOTAL GENERAL 138,600

Visitantes que participaron en distintas disciplinas deportivas y eventos recreativos

Deporte Asistencia Estimada

Básquetball 32,000

Fútbol 24,000

Natación 18,000

Atletismo 9,600

TOTAL GENERAL 92,600

2,667

2,000

1,500

800

Agosto

Agosto

Agosto

Agosto

Asistencia por deporte

Promedio Mensual Mes con Mayor Asistencia
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El Deportivo Soraya Jiménez continúa consolidándose como uno de los espacios deportivos más 
representativos de la zona oriente del Estado de México. 
Con una asistencia anual total esperada de 138 Mil 600 personas, se muestra un alto nivel de participación 
ciudadana y un impacto positivo en la promoción del deporte y la actividad física. Se destaca el mes de 
agosto como el de mayor afluencia, reflejando el interés de la comunidad durante el periodo vacacional. 
(proyección octubre-diciembre).
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e. Movilidad segura y de calidad
La movilidad es reconocida como un derecho 
fundamental que en esencia consiste en garantizar el 
libre desplazamiento de las personas, para que las 
personas puedan realizar sus actividades en 
contextos de seguridad, equidad y accesibilidad. Es 
ahí donde radican los retos actuales en La Paz, así 
como en las alcaldías y municipios con los que 
tenemos vecindad, con los que compartimos desafíos 
como son el transporte público, la vialidad y la 
incidencia delictiva. 
Con el objetivo de hacer más rápido y seguro el 
tránsito por las principales vías del municipio y lograr 
hacer eficiente los tiempos de traslado, así como 
rápido los accesos a las calles, se realizaron una serie 
de acciones de reacción en apego al marco 
normativo, para disminuir la problemática municipal.

• Se recibieron 1,560 ciudadanos con distintas 
peticiones, de las cuales todas se han atendido 
y resuelto, existe un registro para su constancia. 
• Se realizaron 235 notificaciones por quejas 
ciudadanas y por obstrucción de la vía pública, 
para poder iniciar procedimiento 
administrativo del retiro de la obstrucción. 
• Se han girado 422 oficios de colaboración, 
respuestas de peticiones, informes, solicitudes, 
etc. 
• Se recuperaron espacios públicos ocupados 
por vehículos abandonados, bienes 
mostrencos, puestos metálicos, cajas de tráiler, 
etc. 
• Se señalizaron 6 cajones de estacionamiento 
para personas con discapacidades. 
• Se han realizado 18 reuniones vecinales, 
tratando temas de movilidad, bacheo y 
reductores de velocidad, se atendieron sus 
peticiones. 
• Se han retirado 28 cajas secas y plataformas de 
tráiler que obstruían el uso adecuado de la vía 
pública, logrando que los transeúntes y 
vehículos puedan caminar y circular con más 
seguridad. 
• Se pintaron señalamientos para accesos en 
planteles educativos como lo es el TESOEM. 
• Se brindó el apoyo para la realización de la 
obra de pavimentación en la Cabecera 
Municipal. 
• Se realizó un padrón de organizaciones de 
Moto-taxis que operan en el municipio de La 
Paz, las cuales son 37 organizaciones. 

• Se reordenaron bases de Moto-taxis en el 
pueblo de San Sebastián Chimalpa, en conjunto 
con la Secretaría de Movilidad del Estado de 
México. 
• Se solicitaron señalamientos de restricción de 
tránsito pesado para Av. Puebla, los cuales se 
están instalando. 
• Se realizaron reuniones con el Presidente de la 
SICT, en donde se trataron temas como la 
infraestructura de la Carretera Federal 
México-Texcoco, así como la conservación y 
mantenimiento de ésta. 
• Se inició el diálogo y pláticas con las empresas 
de Transporte para liberación de la perimetral 
del lado norte, la ETRAM La Paz, esto para 
liberar la vialidad. 
• Se asistió a la Secretaría de Movilidad para 
atender el ordenamiento del Transporte 
Público Municipal, así como la planeación de 
diversos operativos en conjunto.
• Se realizaron 70 inspecciones para la 
instalación y viabilidad de reductores de 
velocidad.
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f. Infraestructura urbana y rural

El crecimiento descontrolado de la mancha urbana en el municipio ha generado, entre otros problemas, los 
asentamientos irregulares. Lo anterior, se traduce en múltiples afectaciones que van desde la falta de certeza 
sobre la propiedad del patrimonio de las familias que en el legítimo deseo de poder tener una casa, optan por 
adquirir terrenos o inmuebles que no cumplen con la normatividad aplicable. 
Con el propósito de prevenir la invasión de predios y los fraccionamientos ilegales, este gobierno a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, llevó a cabo una serie de acciones como son cuatro 
barridos de campo, los cuales permiten identificar oportunamente ocupaciones en zonas no urbanizables. 

Esta herramienta tecnológica ha permitido fortalecer las estrategias planteadas para el control y monitoreo de 
asentamientos irregulares, lo que impactó de manera significativa en la población, ya que, la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial tiene un panorama completo para informar a la población la certeza 
jurídica respecto a sus propiedades. 

Asimismo, se gestionaron dos campañas de regularización, en coordinación con el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS) y el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS), con el propósito de invitar a los 
ciudadanos a formalizar la tenencia de su propiedad. Estas jornadas de trabajo se realizaron en las colonias El 
Salado, Jorge Jiménez Cantú y Valle de Los Reyes, entre otras colonias ubicadas en partes altas del nuestro 
municipio, con amplia participación ciudadana para asesoría y fomento de la cultura de la legalidad en el uso del 
suelo.

Objetivo de los barridos de 
campo:

• Fraccionamiento ilegal. 
• Zonas irregulares.
• Zonas de conservación. 
• Supervisión del Cerro Pino 
Grande y Pino Chico.
• Construcciones no 
regularizadas en su 
totalidad en zonas como 
barrancas.

con la Regularización 
50 FAMILIAS

de Viviendas

SE BENEFICIARON A
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“Se envió documento a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano SEDATU, para Revisión del 
Segundo avance del Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano del Municipio 
de La Paz”

En cuanto a la expedición de permisos de uso de suelo, se otorgaron 400 permisos a personas físicas y a industrias 
que cumplieron con la normatividad vigente. En lo que respecta a las licencias de construcción, se expidieron 79 
licencias, superando la meta fijada para el presente ejercicio. Se expidieron 192 constancias de alineamiento y 182 
constancias de número oficial, lo que brinda certeza jurídica a los propietarios de inmuebles y facilita los trámites
relacionados con el ordenamiento territorial.
En lo que respecta a la identificación de necesidades de capacitación, se identificaron cuatro que suman a la 
formación, en materia de Desarrollo Urbano, fortaleciendo las capacidades técnicas del equipo de trabajo; 
respecto a las acciones de inspección y vigilancia. En coordinación con otras instancias gubernamentales, la 
sociedad civil y la iniciativa privada, se otorgaron 4 autorizaciones y vistos buenos para proyectos de 
pavimentación y rehabilitación de parques. Asimismo, se participó en el proyecto “Mural Comunitario y 
Recuperación de Espacio Público” en colaboración con la empresa COMEX, y se trabaja en la actualización del 
Atlas de Riesgos Municipal, en coordinación con Protección Civil y Bomberos del H. Ayuntamiento.
La actualización del Plan Municipal de Desarrollo Urbano está en su segunda etapa de revisión con la Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Urbano, el objetivo es tener un documento para que la inversión pública en Obras de 
Desarrollo Urbano esté diseñada para el bienestar del municipio, en armonía y ordenamiento, tanto ecológico
como territorial.  

Porque prevenir es la mejor forma de estar preparados para la adversidad, por primera vez en la historia del 
municipio tendremos un Atlas de Riesgos. Entre las múltiples deficiencias identificadas al iniciar la actual 
administración pública municipal, una de las más alarmantes fue la ausencia de documentos que pudieran 
acreditar el diseño e implementación de una verdadera política de desarrollo urbano para la planificación urbana
y la sostenibilidad. 

Consciente y preocupada por esos riesgos, la Presidenta Municipal realizó una serie de gestiones con autoridades 
estatales para poder llevar a cabo la elaboración de un Atlas de Riesgos Municipal, lo que hoy es una realidad 
porque en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 23 de octubre de 2025, fue aprobado por 
unanimidad el Atlas de Riesgos Municipal. Esto es algo histórico e inédito porque nunca se había tenido un 
documento así. Ahora, con este Atlas de Riesgos se fortalece la protección civil y el desarrollo urbano ordenado.

“Se envió documento a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (SEDATU), para Revisión del 
Segundo avance del Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano del Municipio 
de La Paz”.
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La Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial ha logrado una recaudación significativa por 
concepto de pago de derechos, impuestos y sanciones administrativas, contribuyendo al fortalecimiento de 
las finanzas municipales. Como resultado de ello, se han logrado recaudar cerca de $16,653,000, los cuales se 
ven reflejados en programas, acciones y obras.

Las acciones implementadas han contribuido a mantener un crecimiento ordenado de nuestro municipio, 
brindar certeza jurídica a los ciudadanos y fortalecer los ingresos municipales. Se prevé cerrar el año en este 
eje temático con un desempeño superior al proyectado, consolidando así el compromiso del gobierno con 
su gente.
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Infraestructura Pública
La planeación, construcción y planeación de la obra pública pública vive un momento estelar dentro de la 
historia del municipio, porque por primera vez se tiene una coordinación permanente con el Gobierno de la 
República y el Gobierno del Estado de México. Con una inversión tripartita en obras de alto impacto, este 
rubro se encuentra bien direccionado y prueba de ello es que constituye una de las estrategias que más 
beneficio dejan a los municipios, incluyendo al nuestro.  
En esta tesitura, el Gobierno Municipal opera una serie de obras focalizadas bajo en el principio de justicia 
social, las cuales van a permitir atender problemas históricos como disminuir los índices de inseguridad y la 
violencia en contra de las mujeres y las familias; reducir los problemas de drenaje y agua; y como mejorar la 
infraestructura de vialidades en zonas marginadas. A continuación se desarrollan los temas de mayor 
atención:

Obras Insignia y/o de Alto Impacto 
Se consideran aquellas que son de alta prioridad y que van a traer consigo un impacto positivo en las 
comunidades con rezago. Estas obras contribuirán a garantizar el acceso al agua potable, mejorar el 
abastecimiento en zonas con déficit hídrico, prevenir riesgos relacionados con el subsuelo y asegurar la 
sostenibilidad de los recursos naturales. En consecuencia, se fortalece la calidad de vida de los habitantes, 
se promueve el desarrollo urbano ordenado y se impulsa una mejor planificación de los servicios públicos.

Obras Insignia y/o de Alto Impacto
Obras del Plan Maestro del Oriente
Obras con Recurso Propio

1.
2.
3.
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Número

1

2

3

Localidad

Lomas de San Sebastián

Lomas de San Sebastián

Tepozanes y El Salado

Sociedad

Obra

Equipamiento de pozo

Construcción de red
de distribución 

Mantenimiento de
2 cárcamos de bombeo   

Mediano

Mediano

Mediano

$10,000,000.00

$21,130,000.00

$15,635,000.00

Asistencia por deporte

Plazo

Mediano

Monto
Monto Ejercido por el municipio

4 En todo el municipio
de La Paz 

Rehabilitación de
medidores en pozos Mediano

Total

$1,200,000.00

$47,965,000.00

Monto de aportación del municipio de La Paz a través del FAISMUN

$47,965,000.00 (Cuarenta y Siete Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Pesos 00/100 MXN)

$47,965,000.00

Las obras anteriores se consideran como una obra tripartita, pues recibirá apoyo del Gobierno Federal y 
Gobierno Estatal, al formar parte del Plan Integral de la Zona Oriente del Estado de México. Con las obras 
anteriores se alcanzan diferentes objetivos como: fortalecer y expandir las redes de distribución en las 
comunidades más marginadas; mejorar infraestructuras obsoletas que por años no recibieron la atención 
que requerían; y más importante aún, impulsar proyectos sostenibles, que no solo resuelven el problema de 
hoy, sino que garanticen el acceso justo y equitativo al agua para las generaciones que vienen. 
No podemos hablar de progreso ni de bienestar si no hay igualdad. En este sentido, el objetivo es que todas 
las familias del municipio tengan acceso al vital líquido, así como atender de raíz el histórico problema de las 
inundaciones en virtud de que el derecho al agua está en el centro de la agenda política y administrativa de 
este gobierno. Es ahí donde adquiere mayor relevancia la política integral y transversal que impulsamos en 
materia de obra pública, donde los recursos públicos son ejercidos con transparencia, eficiencia y eficacia, 
lo que se refleja en la mayor optimización, aspecto fundamental para superar el rezago de casi cuatro 
décadas que tenemos en el municipio.  

Tabla elaborada por la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructura, Gobierno Municipal de La Paz.
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Senderos de Paz 

Históricamente, el Oriente del Estado de México ha enfrentado rezagos significativos en infraestructura urbana, 
seguridad pública y servicios básicos. Pero con la construcción de Senderos de Paz, no solo mejoramos la 
infraestructura, sino que también construimos seguridad, tranquilidad y bienestar para toda la población, 
especialmente para niñas y mujeres, porque la violencia de género no es normal y no puede justificarse. 

En esta responsabilidad del Gobierno Municipal, así como de hombres y mujeres, “Camina libre, camina segura” 
surge como una iniciativa clave para atender problemáticas estructurales, particularmente aquellas que afectan 
la movilidad y seguridad de mujeres, niñas y grupos vulnerables. El programa es una iniciativa del Gobierno 
Federal y Estatal, y los Gobiernos Municipales buscan mediante la participación ciudadana que se logre una 
sostenibilidad de los proyectos, el programa tiene como objetivo intervenir espacios públicos a través de la mejora 
se la infraestructura social y urbana, así como la seguridad pública. Es un paso hacia la justicia social y una 
muestra de que el diseño urbano puede 

Inversión para La Paz de 75 millones de pesos 

con una participación tripartita entre los 

Gobiernos Federal, Estatal y Municipal. Se 

construyen 25.49 Km en 16 Senderos de Paz.

Render elaborado por la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transporte.
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Los Senderos de Paz (Senderos Seguros) tienen el objetivo de atender los focos rojos mediante el fomento de 
espacios libres para el esparcimiento familiar y principalmente para las mujeres, es un programa 2025 que se 
encuentran en procesos de licitación y construcción, posteriormente.
Se está devolviendo al pueblo lo que se recauda, con una inversión en obra pública de 18 millones 850 mil pesos, 
sólo con recursos propios se están realizando 7 obras en beneficio de más de 20 mil personas, como se puede 
apreciar en la tabla siguiente.

No.

1

2

3

Sendero

Amado Nervo

Camino al cerrito

Ruta 8

Amado Nervo

Camino al cerrito

0.69

2.25

3.06

$2,070,000.00

$6,750,000.00

$9,180,000.00

Senderos de Paz Monto SIFAIS

Monto de inversión
Sendero de Paz

$690,000.00

$2,250,000.00

$3,060,000.00

Nombre carretera
y vialidad KM

Monto
SIFAIS

$1,380,000.00

$4,500,000.00

$6,120,000.00

Monto
Federal

$10,000,000.00

$6,750,000.00

$9,180,000.00

Total

Av. De las Torres, 
Temexco, Puerto 

Juárez, Puerto Brasil, 
camino a Temexco, 
calle Mina, cerrada. 

Margaritas y Av. 
Principal

4

5

Mina de Flores

Del Trabajo

Av. De Las Flores

Av. Del trabajo

0.47

0.54

$1,410,000.00

$1,620,000.00

$470,000.00

$540,000.00

$940,000.00

$1,080,000.00

$1,410,000.00

$1,620,000.00

6

7

Jorge Jiménez Cantú

Ruta 4

Av. Jorge Jiménez Cantú

De la Rivera,
Av. De las Torres,
Av. De las Flores

0.58

2

$1,740,000.00

$6,000,000.00

$580,000.00

$2,000,000.00

$1,160,000.00

$4,000,000.00

$1,740,000.00

$6,000,000.00

8

9

Sendero La Paz

Andrés Manuel
López Obrador

Av. Andrés Manuel
 López Obrador

3.3

1.08

$9,900,000.00

$3,240,000.00

$3,300,000.00

$1,080,000.00

$6,600,000.00

$2,160,000.00

$9,900,000.00

$3,240,000.00

10

11

Sendero Magdalena
Pueblos Originarios

Sendero
TESOEM 1er Tramo

Prolongación
José María Morelos

2.66

0.4

$7,980,000.00

$1,200,000.00

$2,660,000.00

$400,000.00

$5,320,000.00

$800,000.00

$7,980,000.00

12

13

Sendero
TESOEM 2do Tramo

Sendero El Arenal

Prolongación
José María Morelos

Av. Arenal

0.58

1.4

$1,740,000.00

$4,200,000.00

$580,000.00

$1,400,000.00

1,160,000.00

$2,800,000.00

$1,740,000.00

$4,200,000.00

14

15

Sendero Metro
La Paz 1er Tramo

Sendero Metro
La Paz 2do Tramo

Prolongación puebla

Camino al pozo

0.35

0.47

$1,050,000.00

$1,410,000.00

$350,000.00

$470,000.00

$700,000.00

$940,000.00

$1,050,000.00

$1,410,000.00

16 Carretera Federal
México Texcoco Camino al pozo

TOTAL

5.66

25.49

$15,510,000.00

$75,000,000.00

$5,170,000.00

$25,000,000.00

$10,340,000.00

$50,000,000.00

$15,510,000.00

$75,000,000.00

Calle San Lázaro, 
Arturo Saucedo, Pino 
Suarez, María Luisa, 
Calle Madero, Ines 

Tapia y  Av. Antorcha 
Popular,

Zaragoza, Calle 
Hidalgo, Josefa Ortiz 

de Domínguez, Nicolas 
Bravo y Altamirano 

Tabla elaborada por la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructura Municipal.
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Tabla elaborada por la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructura Municipal.

En conclusión, el 
programa “Senderos de 
Paz” representa una 
oportunidad para 
reconstruir La Paz desde 
sus calles, más seguras, 
más transitables y más 
humanas. Estamos 
hablando de más de 25 
kilómetros de bienestar 
e integridad de mujeres 
y niñas. 

Estamos haciendo más 
con menos, a 
continuación, se 
presentan las obras que 
se van a realizar con 
recurso propio, las 
cuales van a fortalecer la 
infraestructura y 
edificaciones del 
municipio, cuyo objetivo 
es fortalecer la 
infraestructura del 
patrimonio municipal 
que permitan mejorar 
las instalaciones 
p r i n c i p a l m e n t e 
mediante el 
m a n t e n i m i e n t o , 
rehabilitación y 
construcción. 

No. de Control

28/RP/2025

29/RP/2025

32/RP/2025

San Sebastián

Chimalpa

Lomas

De Altavista

La Magdalena

Atlicpac

Senderos de Paz

Ubicación

1,230

1,430

2902

Nombre
de la obra

Población
Beneficiada

$800,000.00

Monto Total $18,850,000.00

$4,486,000.00

$2,343,500.00

Presupuesto
Anual Autorizado

Construcción de Arco 
de Identidad en el 

Acceso de la Carretera 
México-Texcoco 

esquina con Avenida 
Ignacio Manuel 

Altamirano y 
Remodelación de 

Guarniciones y 
Banquetas de Avenida 

Ignacio Manuel 
Altamirano, de 

Carretera Federal 
México-Texcoco a 

Avenida 
Independencia (FFCC), 

Pueblo de la 
Magdalena Atlicpac, 
municipio de La Paz.

Habilitación de 
Módulo de Vigilancia 

en el Kiosko de la 
Plaza y Rehabilitación 

de Plaza Cívica, 
ubicada en Avenida 
Zaragoza del Pueblo 

de San Sebastián 
Chimalpa, municipio 

de La Paz

Construcción de 
Barda Perimetral en 
el Panteón Altavista, 

colonia Lomas de 
Altavista, municipio 

de La Paz.

33/RP/2025

33/RP/2025

La Magdalena

Atlicpac

San Sebastián

Chimalpa

2902

3700

$2,343,500.00

$1,500,000.00

Construcción de Arco 
de Identidad en 

Avenida Hidalgo y 
Rehabilitación de 

Guarniciones y 
Banquetas de Avenida 
Zaragoza de Avenida 

Hidalgo a Calle 
Reforma, Pueblo de 

San Sebastián 
Chimalpa, municipio 

de La Paz.

Construcción de Arco 
de Identidad en el 

Acceso de la 
Carretera 

México-Texcoco 
esquina con Avenida 

Ignacio Manuel 
Altamirano y 

Remodelación de 
Guarniciones y 
Banquetas de 

Avenida Ignacio 
Manuel Altamirano, 
de Carretera Federal 

México-Texcoco a 
Avenida 

Independencia 
(FFCC), Pueblo de la 
Magdalena Atlicpac, 
municipio de La Paz.

34/RP/2025

Colonia. Dr.

Jorge Jiménez

Cantú
581 $4,143,500.00

Construcción de 
Parque Deportivo y 
Recreativo en Calle 

10, entre Avenida 
Amado Nervo y Calle 

27, Colonia Jorge 
Jiménez Cantú, 

municipio de La Paz.

45/RP/2025
Ampliación Jorge

Jiménez Cantú
6750 $2,700,000.00

Rehabilitación de 
Atarjea y Construcción 
de Subcolector, Tramo 

De Cad. 0+000.00 A 
Cad. 0+237.50, Colonia 

Ampliación Jorge 
Jiménez Cantú, en el 
municipio de La Paz, 

Estado de México.

46/RP/2025
Unidad

Acaquilpan 3500 $2,877,000.00

Construcción de 
Oficinas 

Administrativas en el 
predio denominado, 

ubicado en Calle 
Pino, Colonia Unidad 

Acaquilpan, en el 
municipio de La Paz

De la Obra
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Acción Bacheo (Programa Bachetón) 

En primer lugar, debemos dejar claro que nunca hemos dejado de bachear porque entendemos que se trata 
de una problemática que más allá de una cuestión de imagen urbana, es un verdadero termómetro del 
correcto ejercicio de los recursos del pueblo. En el marco de los trabajos orientados a la mejora de la 
infraestructura vial, el Gobierno Municipal de La Paz, Estado de México, informa que, a través del programa 
“Bachetón La Paz Etapa 1”, en coordinación de Junta de Caminos, se llevaron a cabo importantes acciones 
de rehabilitación de vialidades.
 
Como resultado de estas iniciativas, se atendió una superficie de 33,304.00 metros cuadrados de bacheo, 
así como 2,784.00 metros cuadrados de demolición de carpeta asfáltica deteriorada. Asimismo, se realizó el 
retiro de 6,404.00 toneladas de mezcla asfáltica, distribuidas en 640 viajes de transporte de material.
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Pavimentación de calles del Municipio para el Mejoramiento y la Funcionalidad Urbana 
En el marco del proyecto de pavimentación ejecutado durante el periodo correspondiente, la intervención 
se realizó con diferentes fondos de aportación y tuvo como propósito fundamental el fortalecimiento de la 
infraestructura vial en diversas colonias: se realizaron 5 pavimentaciones en la colonia Lomas de San Isidro, 
2 pavimentaciones en la colonia Los Reyes Acaquilpan, 5 pavimentaciones en la colonia Lomas de San 
Sebastián, 2 pavimentaciones en la colonia El Salado, 2 pavimentaciones en la colonia El Pino, 2 
pavimentaciones en la colonia Loma Encantada, 1 pavimentación en la colonia Bosques de la Magdalena, 1 
pavimentación en la colonia Tecomatlán, 1 pavimentación en la colonia Primavera, 2 pavimentaciones en la 
colonia 20 de Mayo, 1 pavimentación en el pueblo de San Sebastián Chimalpa del municipio. 
Estas obras tienen el propósito de mejorar la conectividad urbana, incrementar la seguridad vial y contribuir 
al bienestar general de la población. A lo largo del presente ejercicio, se llevaron a cabo 24 obras de 
pavimentación, las cuales fueron distribuidas estratégicamente en colonias previamente identificadas 
como prioritarias, conforme a criterios técnicos y de impacto social. Estas acciones permitieron beneficiar de 
manera directa a una población estimada de 45 mil habitantes, quienes ahora disponen de mejores 
condiciones para el tránsito vehicular y peatonal, así como de una accesibilidad más eficiente y segura en 
sus entornos. La inversión total destinada a la ejecución de este proyecto ascendió a $86,017,174.11 (Ochenta 
y seis millones diecisiete mil ciento setenta y cuatro pesos 11/100 MN), recurso que comprendió las etapas de 
planeación, ejecución, supervisión y cierre técnico-administrativo, en cumplimiento con la normativa 
aplicable y los principios de eficiencia y transparencia en el ejercicio del gasto público.

Mantenimiento de parques y jardines 
Antes de la construcción del parque deportivo y recreativo en la Colonia Jorge Jiménez Cantú, la población 
de la colonia carecía de espacios seguros y funcionales para la realización de actividades físicas y recreativas. 
Esta ausencia limitaba las oportunidades para fomentar estilos de vida saludables y la integración social. 
Con los diagnósticos realizados y la demanda comunitaria, se identificó la urgencia de construir un parque 
que cumpliera con los estándares técnicos y de accesibilidad necesarios para atender a diversos grupos 
poblacionales. La inversión fue financiada con recursos propios con un costo de $4,143,500.00. (cuatro 
millones ciento cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 MN), este monto cubrió costos de obra civil y 
equipamiento deportivo, mobiliario urbano, iluminación, supervisión técnica y gestión administrativa, el 
parque beneficiará directamente a más de 2 mil habitantes. La construcción del parque recreativo en La Paz 
representa un logro significativo para la comunidad, al dotar de infraestructura pública que promueve el 
deporte, la recreación y la convivencia social. El proyecto se desarrolló conforme a estándares técnicos, con 
una inversión adecuada y un enfoque en la inclusión y sostenibilidad.
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Rehabilitación de vialidades urbanas

Se realizó la ejecución de dos acciones fundamentales: Estas acciones fueron llevadas a cabo con el respaldo 
financiero proveniente del recurso Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del recurso Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM), lo que permitió la ejecución de los proyectos planteados, garantizando así una adecuada
aplicación de los recursos públicos en beneficio de la comunidad:

Se estima que dichas intervenciones beneficiaron a un total de 16 mil 626 habitantes, contribuyendo 
significativamente a la mejora de la calidad de vida, así como a la seguridad vial y peatonal en las áreas 
objeto de rehabilitación. La inversión total destinada a este proyecto fue de $5,876,000.00 pesos (cinco 
millones ochocientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N) recursos que se aplicaron con el propósito de
asegurar la durabilidad, funcionalidad y óptimo desempeño de las obras ejecutadas.

Se llevaron a cabo 24 obras de pavimentación en zonas más vulnerables, beneficiando 45 Mil Personas.
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• Se recibieron 1,560 ciudadanos con distintas 
peticiones, de las cuales todas se han atendido 
y resuelto, existe un registro para su constancia. 
• Se realizaron 235 notificaciones por quejas 
ciudadanas y por obstrucción de la vía pública, 
para poder iniciar procedimiento 
administrativo del retiro de la obstrucción. 
• Se han girado 422 oficios de colaboración, 
respuestas de peticiones, informes, solicitudes, 
etc. 
• Se recuperaron espacios públicos ocupados 
por vehículos abandonados, bienes 
mostrencos, puestos metálicos, cajas de tráiler, 
etc. 
• Se señalizaron 6 cajones de estacionamiento 
para personas con discapacidades. 
• Se han realizado 18 reuniones vecinales, 
tratando temas de movilidad, bacheo y 
reductores de velocidad, se atendieron sus 
peticiones. 
• Se han retirado 28 cajas secas y plataformas de 
tráiler que obstruían el uso adecuado de la vía 
pública, logrando que los transeúntes y 
vehículos puedan caminar y circular con más 
seguridad. 
• Se pintaron señalamientos para accesos en 
planteles educativos como lo es el TESOEM. 
• Se brindó el apoyo para la realización de la 
obra de pavimentación en la Cabecera 
Municipal. 
• Se realizó un padrón de organizaciones de 
Moto-taxis que operan en el municipio de La 
Paz, las cuales son 37 organizaciones. 

Construcción y ampliación de edificaciones 
urbanas

En el marco del compromiso con el desarrollo 
educativo del municipio de La Paz, se han realizado 
diversas obras de infraestructura con el objetivo de 
mejorar los espacios escolares y favorecer el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Dicha intervención se 
realizó con diferentes fondos de aportación.
Obras realizadas: Construcción de 5 techados en 
áreas de uso múltiple, que permitirán el desarrollo 
de actividades escolares y comunitarias protegidas 
de las inclemencias del tiempo; construcción de 3 
aulas tipo U2C, diseñadas para ofrecer espacios 
adecuados y funcionales para los estudiantes; y la 
construcción de un laboratorio de ciencias tipo U2C, 
que facilitará la enseñanza práctica y experimental 
en las asignaturas científicas. 
Estas obras benefician directamente a una 
población estudiantil de 4 mil 489 alumnos, 
mejorando sus condiciones educativas y 
contribuyendo a su formación integral. La inversión 
total destinada a estos proyectos fue de 
$13,387,500.00 (Trece millones trescientos ochenta y 
siete mil quinientos pesos 00/100 M.N), 
demostrando el compromiso del municipio con la 
educación y el bienestar de la comunidad escolar. 
La ejecución de estas obras representa un avance 
importante para el municipio de La Paz, 
fortaleciendo la infraestructura educativa y creando 
un ambiente propicio para el aprendizaje y 
desarrollo de los alumnos.
El proyecto de Rehabilitación de Edificaciones 
Urbanas en el municipio de La Paz tiene como 
objetivo principal la recuperación, adecuación y 
modernización de edificaciones existentes en zonas 
urbanas clave del municipio, contribuyendo a la 
mejora del entorno físico, social y económico. 

Rehabilitación de Edificaciones:
• Construcción de un arco de identidad.
• Construcción de barda perimetral en el 
panteón Alta Vista.
• Rehabilitación del módulo de seguridad de 
Yespanisco.
• Construcción de oficinas administrativas en 
el predio denominado Yespanisco.










































































































































































